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PRESIDENTE 

D. Augusto Hidalgo Macario 
 
CONCEJALES ASISTENTES  

GRUPO DE GOBIERNO: 
 

GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL 
SOCIALISTA 
D.ª Inmaculada Medina Montenegro 
D. Aridany Romero Vega 
D.ª Encarnación Galván González 
D. Roberto Santana Rodríguez 
D.ª Carmen Lourdes Armas Peñate 
D. Mario Marcelo Regidor Arenales 

 
GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL LPGC 
PUEDE 
D. Javier Erasmo Doreste Zamora 
D.ª María Mercedes Sanz Dorta 
D. Sergio Millares Cantero 
D.ª M.ª del Pilar Álvarez León 
D. Jacinto Ortega del Rosario 
D.ª Diana Olga Mujica Velázquez 

 
GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL 
MIXTO (NC-FA) 
D. Pedro Quevedo Iturbe 
D. José Eduardo Ramírez Hermoso 

 
GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL 
POPULAR 
D. Juan José Cardona González 
D. Ángel Luis Sabroso Ramírez 
D.ª Jimena Mercedes Delgado-Taramona 
Hernández 
D. José Miguel Álamo Mendoza 
D.ª María del Carmen Guerra Guerra 
D.ª Adelina González Muñoz 
D.ª María del Pino Marrero Domínguez 
D.ª M.ª Inmaculada Torres García de Celis 
D. Ignacio Felipe Guerra de la Torre 
 

GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL MIXTO 
(C’s-UxGC) 
D.ª María Beatriz Correas Suárez 
D. Javier Aarón Amador Alcázar 
D.ª María Ángeles Batista Perdomo 
D. David Suárez González 
 
INTERVENTORA GENERAL 
D.ª Paloma Goig Alique 
 
SECRETARIA GENERAL DEL PLENO  
D.ª Ana María Echeandía Mota 
 
COORDINADOR GENERAL DE 
ECONOMÍA, HACIENDA, PATRIMONIO 
Y CONTRATACIÓN 
D. David Gómez Prieto 
 
No asiste:  
 
GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL 
POPULAR 
D. Pablo Barbero Sierra 
 

 
************ 

 
Las Palmas de Gran Canaria, a 

veinte de diciembre de dos mil 
diecisiete. 

 
A las ocho horas y cuarenta 

minutos, se reúne en las Casas 
Consistoriales el Ayuntamiento Pleno 
para celebrar una sesión extraordinaria 
y urgente. 

El señor PRESIDENTE, previa 
comprobación del cuórum de asistencia 
necesario de miembros de la 
Corporación para la válida constitución 
del Pleno, declaró abierta la sesión, tras 
lo cual se procedió al despacho de los 
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asuntos habidos en el orden del día de la 
convocatoria, que se relacionan a 
continuación: 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

A) PARTE RESOLUTORIA 

ALCALDÍA 
1 (P. 

19/17) 
Ratificación, si procede, de la 
urgencia de la convocatoria. 

 

SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 
2 (P. 

19/17) 
Aprobación de la guía de las 
sesiones ordinarias del Pleno y sus 
comisiones para el año 2018. 

 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

ÓRGANO DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA 
3 (P. 

19/17) 
Cuenta General del Ayuntamiento 
de Las Palmas de Gran Canaria 
correspondiente al ejercicio 2016. 
Aprobación definitiva. 
 

4 (P. 
19/17) 

Información sobre ejecución 
presupuestaria a 30 de septiembre 
de 2017. 
 

ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA 
5 (P. 

19/17) 
Finalización del plazo de 
suspensión en la aplicación de la 
Ordenanza fiscal reguladora de la 
tasa por prestación del servicio de 
otorgamiento de licencia de 
apertura de establecimientos 
comerciales e industriales. 
 

6 (P. 
19/17) 

Finalización del plazo de 
suspensión en la aplicación de la 
Ordenanza fiscal reguladora de la 
tasa por ocupación de terrenos de 
uso público local con mesas, sillas 
y otros elementos análogos con 
finalidad lucrativa. 
 

7 (P. 
19/17) 

Finalización del plazo de 
suspensión en la aplicación de la 
Ordenanza fiscal reguladora de la 
tasa por ocupación de la vía 
pública con quioscos. 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE EMPLEO, TURISMO, 
MOVILIDAD, PROMOCIÓN ECONÓMICA Y 
CIUDAD DE MAR 
INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL EMPLEO Y LA 
FORMACIÓN 

8 (P. 
19/17) 

Aprobación del expediente de 
reconocimiento extrajudicial de 
créditos núm. 1/17 del IMEF, para 
la imputación al presupuesto del 
IMEF de gastos realizados en 
ejercicios anteriores. 
 

9 (P. 
19/17) 

Aprobación del expediente de 
reconocimiento extrajudicial de 
créditos núm. 2/17, en el 
presupuesto del ejercicio 2017, 
por importe de 999,92 €. 
 

10 (P. 
19/17) 

Aprobación del expediente de 
reconocimiento extrajudicial de 
créditos núm. 3/17, en el 
presupuesto del ejercicio 2017, 
por importe de 817,05 €. 
 

11 (P. 
19/17) 

Aprobación del expediente de 
reconocimiento extrajudicial de 
créditos núm. 4/17, en el 
presupuesto del ejercicio 2017, 
por importe de 20.579,21 €. 
 

12 (P. 
19/17) 

Aprobación del expediente de 
reconocimiento extrajudicial de 
créditos núm. 5/17, en el 
presupuesto del ejercicio 2017, 
por importe de 8.274,64 €. 
 

13 (P. 
19/17) 

Aprobación del expediente de 
reconocimiento extrajudicial de 
créditos núm. 6/17, en el 
presupuesto del ejercicio 2017, 
por importe de 6.420,00 €. 
 

14 (P. 
19/17) 

Aprobación del expediente de 
reconocimiento extrajudicial de 
créditos núm. 7/17, en el 
presupuesto del ejercicio 2017, 
por importe de 32.413,37 €. 
 

15 (P. 
19/17) 

Aprobación del expediente de 
reconocimiento extrajudicial de 
créditos núm. 8/17, en el 
presupuesto del ejercicio 2017, 
por importe de 899,09 €. 
 

16 (P. 
19/17) 

Aprobación del expediente de 
reconocimiento extrajudicial de 
créditos núm. 9/17, en el 
presupuesto del ejercicio 2017, 
por importe de 15.648,75 €. 
 

17 (P. 
19/17) 

Aprobación del expediente de 
reconocimiento extrajudicial de 
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créditos núm. 10/17, en el 
presupuesto del ejercicio 2017, 
por importe de 2.665,64 €. 
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

A) PARTE RESOLUTORIA 
 
ALCALDÍA 
1.- RATIFICACIÓN, SI PROCEDE, DE LA 
URGENCIA DE LA CONVOCATORIA 
 

Es ratificada. 
 

DEBATE. Intervenciones: 
 

- Sr. presidente 
- Sr. SABROSO RAMÍREZ (concejal del G. 

P. M. Popular) 
 
VOTACIÓN: 
Número de votantes: 27 
Presentes: 27 
Votos a favor: 17 [15 (Grupo de Gobierno); 
2 (G. P. M. Mixto-UxGC)] 
Abstenciones: 10 [8 (G. P. M. Popular); 2 (G. 
P. M. Mixto-C’s)] 
Escrutinio de la votación: es ratificada la 
urgencia. 

 

SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 
 

2.- APROBACIÓN DE LA GUÍA DE LAS 
SESIONES ORDINARIAS DEL PLENO Y 
SUS COMISIONES PARA EL AÑO 2018 

 

Se adopta el siguiente acuerdo: 
 
“Considerando que de conformidad con 

lo dispuesto por la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
y por la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los 
Municipios de Canarias, el Pleno y sus 
Comisiones pueden celebrar sesiones 
ordinarias y extraordinarias, debiendo 
celebrarse las sesiones ordinarias del Pleno 
y sus Comisiones con la periodicidad mínima 
establecida ―mensual― por el artículo 4.1 y 
disposición transitoria primera del 
Reglamento de Funcionamiento del Pleno y 
46.2. a) de la Ley 7/85, de 2 de abril, antes 
citada. 

Mediante acuerdo del Pleno de fecha 19 
de junio de 2015 se estableció que la 
periodicidad de las sesiones ordinarias del 
Pleno se recogerá en la guía anual de 
sesiones, que estará a general disposición 
en la intranet municipal y página web del 
Ayuntamiento. 

Vistas las propuestas de los distintos 
presidentes de las Comisiones de Pleno, 
dictámenes emitidos por estas. 

En consecuencia, se eleva a la 
consideración del Pleno la siguiente 
propuesta de ACUERDO:  

Único. La aprobación del calendario de 
las sesiones ordinarias del Pleno y sus 
Comisiones para el año 2018, que se 
ajustará a lo establecido en la guía anual de 
sesiones, que, con el siguiente contenido, 
estará a general disposición en la intranet 
municipal y en la página web del 
Ayuntamiento. 
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PLENO 
 

ENERO  FEBRERO  MARZO 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

1 2 3 4 5 6 7     1 2 3 4     1 2 3 4 

8 9 10 11 12 13 14  5 6 7 8 9 10 11  5 6 7 8 9 10 11 

15 16 17 18 19 20 21  12 13 14 15 16 17 18  12 13 14 15 16 17 18 

22 23 24 25 26 27 28  19 20 21 22 23 24 25  19 20 21 22 23 24 25 

29 30 31      26 27 28      26 27 28 29 30 31  

                       

     

ABRIL  MAYO  JUNIO 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

      1   1 2 3 4 5 6      1 2 3 

2 3 4 5 6 7 8  7 8 9 10 11 12 13  4 5 6 7 8 9 10 

9 10 11 12 13 14 15  14 15 16 17 18 19 20  11 12 13 14 15 16 17 

16 17 18 19 20 21 22  21 22 23 24 25 26 27  18 19 20 21 22 23 24 

23 24 25 26 27 28 29  28 29 30 31     25 26 27 28 29 30  

30                       

     

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

      1    1 2 3 4 5       1 2 

2 3 4 5 6 7 8  6 7 8 9 10 11 12  3 4 5 6 7 8 9 

9 10 11 12 13 14 15  13 14 15 16 17 18 19  10 11 12 13 14 15 16 

16 17 18 19 20 21 22  20 21 23 24 25 26 27  17 18 19 20 21 22 23 

23 24 25 26 27 28 29  27 28 29 30 31    24 25 26 27 28 29 30 

30 31                      

     

OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

1 2 3 4 5 6 7     1 2 3 4       1 2 

8 9 10 11 12 13 14  5 6 7 8 9 10 11  3 4 5 6 7 8 9 

15 16 17 18 19 20 21  12 13 14 15 16 17 18  10 11 12 13 14 15 16 

22 23 24 25 26 27 28  19 20 21 22 23 24 25  17 18 19 20 21 22 23 

29 30 31      26 27 28 29 30    24 25 26 27 28 29 30 

                31       

 
 
 Fecha límite de entrega de asuntos del Pleno en la Secretaría General del Pleno para su 

tratamiento en sesión (artículo 15.a), RFPCP 

 Fecha de convocatoria del Pleno (artículo 15, c-1) en relación con el artículo 8.1.  RFPCP) 

 Fecha de celebración de la sesión del Pleno (09:00 horas: Acuerdo de 19.6.2015 en relación con 
la disposición transitoria primera RFPCP) 

 Fechas no computables a efectos de plazos (artículo 30.2, LRJ-PAC; artículo 4 RFPCP) 

 
 
 
 

 

Inhábil 
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COMISIÓN DE PLENO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
 

ENERO  FEBRERO  MARZO 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

   28 29 30 31     1 2 3 4     1 2 3 4 

1 2 3 4 5 6 7  5 6 7 8 9 10 11  5 6 7 8 9 10 11 

8 9 10 11 12 13 14  12 13 14 15 16 17 18  12 13 14 15 16 17 18 

15 16 17 18 19 20 21  19 20 21 22 23 24 25  19 20 21 22 23 24 25 

22 23 24 25 26 27 28  26 27 28      26 27 28 29 30 31  

29 30 31                     

     

ABRIL  MAYO  JUNIO 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

      1   1 2 3 4 5 6      1 2 3 

2 3 4 5 6 7 8  7 8 9 10 11 12 13  4 5 6 7 8 9 10 

9 10 11 12 13 14 15  14 15 16 17 18 19 20  11 12 13 14 15 16 17 

16 17 18 19 20 21 22  21 22 23 24 25 26 27  18 19 20 21 22 23 24 

23 24 25 26 27 28 29  28 29 30 31     25 26 27 28 29 30  

30                       

     

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

      1    1 2 3 4 5       1 2 

2 3 4 5 6 7 8  6 7 8 9 10 11 12  3 4 5 6 7 8 9 

9 10 11 12 13 14 15  13 14 15 16 17 18 19  10 11 12 13 14 15 16 

16 17 18 19 20 21 22  20 21 23 24 25 26 27  17 18 19 20 21 22 23 

23 24 25 26 27 28 29  27 28 29 30 31    24 25 26 27 28 29 30 

30 31                      

     

OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

1 2 3 4 5 6 7     1 2 3 4       1 2 

8 9 10 11 12 13 14  5 6 7 8 9 10 11  3 4 5 6 7 8 9 

15 16 17 18 19 20 21  12 13 14 15 16 17 18  10 11 12 13 14 15 16 

22 23 24 25 26 27 28  19 20 21 22 23 24 25  17 18 19 20 21 22 23 

29 30 31      26 27 28 29 30    24 25 26 27 28 29 30 

                31       

 
 
 Fecha límite de entrega de asuntos del Pleno en la Secretaría General del Pleno para su 

tratamiento en sesión (artículo 15.a), RFPCP 

 Fecha de convocatoria de la Comisión (artículos 54 y 15, c-1) en relación con el artículo 8.1.  
RFPCP) 

 Fecha de celebración de la sesión de la Comisión (11:00 horas: Acuerdo del Pleno de fecha 
17.7.2015 en relación con la disposición transitoria primera RCPCP) 

 Fechas no computables a efectos de plazos (artículo 30.2, LRJ-PAC; artículo 4 RFPCP) 

 
 
 
 
 

Inhábil 
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COMISIÓN DE PLENO DE 
GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA Y ESPECIAL DE CUENTAS 

 
ENERO  FEBRERO  MARZO 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

1 2 3 4 5 6 7     1 2 3 4     1 2 3 4 

8 9 10 11 12 13 14  5 6 7 8 9 10 11  5 6 7 8 9 10 11 

15 16 17 18 19 20 21  12 13 14 15 16 17 18  12 13 14 15 16 17 18 

22 23 24 25 26 27 28  19 20 21 22 23 24 25  19 20 21 22 23 24 25 

29 30 31      26 27 28      26 27 28 29 30 31  

                       

     

ABRIL  MAYO  JUNIO 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

      1   1 2 3 4 5 6      1 2 3 

2 3 4 5 6 7 8  7 8 9 10 11 12 13  4 5 6 7 8 9 10 

9 10 11 12 13 14 15  14 15 16 17 18 19 20  11 12 13 14 15 16 17 

16 17 18 19 20 21 22  21 22 23 24 25 26 27  18 19 20 21 22 23 24 

23 24 25 26 27 28 29  28 29 30 31     25 26 27 28 29 30  

30                       

     

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

      1    1 2 3 4 5       1 2 

2 3 4 5 6 7 8  6 7 8 9 10 11 12  3 4 5 6 7 8 9 

9 10 11 12 13 14 15  13 14 15 16 17 18 19  10 11 12 13 14 15 16 

16 17 18 19 20 21 22  20 21 23 24 25 26 27  17 18 19 20 21 22 23 

23 24 25 26 27 28 29  27 28 29 30 31    24 25 26 27 28 29 30 

30 31                      

     

OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

1 2 3 4 5 6 7     1 2 3 4       1 2 

8 9 10 11 12 13 14  5 6 7 8 9 10 11  3 4 5 6 7 8 9 

15 16 17 18 19 20 21  12 13 14 15 16 17 18  10 11 12 13 14 15 16 

22 23 24 25 26 27 28  19 20 21 22 23 24 25  17 18 19 20 21 22 23 

29 30 31      26 27 28 29 30    24 25 26 27 28 29 30 

                31       

 
 

 Fecha límite de entrega de asuntos del Pleno en la Secretaría General del Pleno para su 
tratamiento en sesión (artículo 15.a), RFPCP 

 Fecha de convocatoria de la Comisión (artículos 54 y 15, c-1) en relación con el artículo 8.1.  
RFPCP) 

 Fecha de celebración de la sesión de la Comisión (09:30 horas: Acuerdo del Pleno de fecha 
17.7.2015 en relación con la disposición transitoria primera RCPCP) 

 Fechas no computables a efectos de plazos (artículo 30.2, LRJ-PAC; artículo 4 RFPCP) 
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COMISIÓN DE PLENO DE 
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN GENERAL 

 
ENERO  FEBRERO  MARZO 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

   28 29 30 31     1 2 3 4     1 2 3 4 

1 2 3 4 5 6 7  5 6 7 8 9 10 11  5 6 7 8 9 10 11 

8 9 10 11 12 13 14  12 13 14 15 16 17 18  12 13 14 15 16 17 18 

15 16 17 18 19 20 21  19 20 21 22 23 24 25  19 20 21 22 23 24 25 

22 23 24 25 26 27 28  26 27 28      26 27 28 29 30 31  

29 30 31                     

     

ABRIL  MAYO  JUNIO 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

      1   1 2 3 4 5 6      1 2 3 

2 3 4 5 6 7 8  7 8 9 10 11 12 13  4 5 6 7 8 9 10 

9 10 11 12 13 14 15  14 15 16 17 18 19 20  11 12 13 14 15 16 17 

16 17 18 19 20 21 22  21 22 23 24 25 26 27  18 19 20 21 22 23 24 

23 24 25 26 27 28 29  28 29 30 31     25 26 27 28 29 30  

30                       

     

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

      1    1 2 3 4 5       1 2 

2 3 4 5 6 7 8  6 7 8 9 10 11 12  3 4 5 6 7 8 9 

9 10 11 12 13 14 15  13 14 15 16 17 18 19  10 11 12 13 14 15 16 

16 17 18 19 20 21 22  20 21 23 24 25 26 27  17 18 19 20 21 22 23 

23 24 25 26 27 28 29  27 28 29 30 31    24 25 26 27 28 29 30 

30 31                      

     

OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

1 2 3 4 5 6 7     1 2 3 4       1 2 

8 9 10 11 12 13 14  5 6 7 8 9 10 11  3 4 5 6 7 8 9 

15 16 17 18 19 20 21  12 13 14 15 16 17 18  10 11 12 13 14 15 16 

22 23 24 25 26 27 28  19 20 21 22 23 24 25  17 18 19 20 21 22 23 

29 30 31      26 27 28 29 30    24 25 26 27 28 29 30 

                31       

 
 
 Fecha límite de entrega de asuntos del Pleno en la Secretaría General del Pleno para su 

tratamiento en sesión (artículo 15.a), RFPCP 

 Fecha de convocatoria de la Comisión (artículos 54 y 15, c-1) en relación con el artículo 8.1.  
RFPCP) 

 Fecha de celebración de la sesión de la Comisión (08:30 horas: Acuerdo del Pleno de fecha 
17.7.2015 en relación con la disposición transitoria primera RCPCP) 

 Fechas no computables a efectos de plazos (artículo 30.2, LRJ-PAC; artículo 4 RFPCP) 
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COMISIÓN DE PLENO DE POLÍTICAS DE IGUALDAD 
 

ENERO  FEBRERO  MARZO 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

1 2 3 4 5 6 7     1 2 3 4     1 2 3 4 

8 9 10 11 12 13 14  5 6 7 8 9 10 11  5 6 7 8 9 10 11 

15 16 17 18 19 20 21  12 13 14 15 16 17 18  12 13 14 15 16 17 18 

22 23 24 25 26 27 28  19 20 21 22 23 24 25  19 20 21 22 23 24 25 

29 30 31      26 27 28      26 27 28 29 30 31  

                       

     

ABRIL  MAYO  JUNIO 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

      1   1 2 3 4 5 6      1 2 3 

2 3 4 5 6 7 8  7 8 9 10 11 12 13  4 5 6 7 8 9 10 

9 10 11 12 13 14 15  14 15 16 17 18 19 20  11 12 13 14 15 16 17 

16 17 18 19 20 21 22  21 22 23 24 25 26 27  18 19 20 21 22 23 24 

23 24 25 26 27 28 29  28 29 30 31     25 26 27 28 29 30  

30                       

     

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

      1    1 2 3 4 5       1 2 

2 3 4 5 6 7 8  6 7 8 9 10 11 12  3 4 5 6 7 8 9 

9 10 11 12 13 14 15  13 14 15 16 17 18 19  10 11 12 13 14 15 16 

16 17 18 19 20 21 22  20 21 23 24 25 26 27  17 18 19 20 21 22 23 

23 24 25 26 27 28 29  27 28 29 30 31    24 25 26 27 28 29 30 

30 31                      

     

OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

1 2 3 4 5 6 7     1 2 3 4       1 2 

8 9 10 11 12 13 14  5 6 7 8 9 10 11  3 4 5 6 7 8 9 

15 16 17 18 19 20 21  12 13 14 15 16 17 18  10 11 12 13 14 15 16 

22 23 24 25 26 27 28  19 20 21 22 23 24 25  17 18 19 20 21 22 23 

29 30 31      26 27 28 29 30    24 25 26 27 28 29 30 

                31       

 
 
 Fecha límite de entrega de asuntos del Pleno en la Secretaría General del Pleno para su 

tratamiento en sesión (artículo 15.a), RFPCP 

 Fecha de convocatoria de la Comisión (artículos 54 y 15, c-1) en relación con el artículo 8.1.  
RFPCP) 

 Fecha de celebración de la sesión de la Comisión (12:30 horas: Acuerdo del Pleno de fecha 
17.7.2015 en relación con la disposición transitoria primera RCPCP) 

 Fechas no computables a efectos de plazos (artículo 30.2, LRJ-PAC; artículo 4 RFPCP) 
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COMISIÓN ESPECIAL DE PLENO DE 
COORDINACIÓN CON OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

 
ENERO  FEBRERO  MARZO 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

    29 30 31     1 2 3 4     1 2 3 4 

1 2 3 4 5 6 7  5 6 7 8 9 10 11  5 6 7 8 9 10 11 

8 9 10 11 12 13 14  12 13 14 15 16 17 18  12 13 14 15 16 17 18 

15 16 17 18 19 20 21  19 20 21 22 23 24 25  19 20 21 22 23 24 25 

22 23 24 25 26 27 28  26 27 28      26 27 28 29 30 31  

29 30 31                     

     

ABRIL  MAYO  JUNIO 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

      1   1 2 3 4 5 6      1 2 3 

2 3 4 5 6 7 8  7 8 9 10 11 12 13  4 5 6 7 8 9 10 

9 10 11 12 13 14 15  14 15 16 17 18 19 20  11 12 13 14 15 16 17 

16 17 18 19 20 21 22  21 22 23 24 25 26 27  18 19 20 21 22 23 24 

23 24 25 26 27 28 29  28 29 30 31     25 26 27 28 29 30  

30                       

     

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

      1    1 2 3 4 5       1 2 

2 3 4 5 6 7 8  6 7 8 9 10 11 12  3 4 5 6 7 8 9 

9 10 11 12 13 14 15  13 14 15 16 17 18 19  10 11 12 13 14 15 16 

16 17 18 19 20 21 22  20 21 23 24 25 26 27  17 18 19 20 21 22 23 

23 24 25 26 27 28 29  27 28 29 30 31    24 25 26 27 28 29 30 

30 31                      

     

OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

1 2 3 4 5 6 7     1 2 3 4       1 2 

8 9 10 11 12 13 14  5 6 7 8 9 10 11  3 4 5 6 7 8 9 

15 16 17 18 19 20 21  12 13 14 15 16 17 18  10 11 12 13 14 15 16 

22 23 24 25 26 27 28  19 20 21 22 23 24 25  17 18 19 20 21 22 23 

29 30 31      26 27 28 29 30    24 25 26 27 28 29 30 

                31       

 
 

 
Fecha límite de entrega de asuntos del Pleno en la Secretaría General del Pleno para su 
tratamiento en sesión (artículo 15.a), RFPCP 

 
Fecha de convocatoria de la Comisión (artículos 54 y 15, c-1) en relación con el artículo 8.1.  
RFPCP) 

 
Fecha de celebración de la sesión de la Comisión (10:00 horas: Acuerdo del Pleno de 17.7.2015 
en relación con la disposición transitoria primera RCPCP) 

 Fechas no computables a efectos de plazos (artículo 30.2, LRJ-PAC; artículo 4 RFPCP) 
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COMISIÓN ESPECIAL DE PLENO DE SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES 
 

ENERO  FEBRERO  MARZO 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

   28 29 30 31     1 2 3 4     1 2 3 4 

1 2 3 4 5 6 7  5 6 7 8 9 10 11  5 6 7 8 9 10 11 

8 9 10 11 12 13 14  12 13 14 15 16 17 18  12 13 14 15 16 17 18 

15 16 17 18 19 20 21  19 20 21 22 23 24 25  19 20 21 22 23 24 25 

22 23 24 25 26 27 28  26 27 28      26 27 28 29 30 31  

29 30 31                     

     

ABRIL  MAYO  JUNIO 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

      1   1 2 3 4 5 6      1 2 3 

2 3 4 5 6 7 8  7 8 9 10 11 12 13  4 5 6 7 8 9 10 

9 10 11 12 13 14 15  14 15 16 17 18 19 20  11 12 13 14 15 16 17 

16 17 18 19 20 21 22  21 22 23 24 25 26 27  18 19 20 21 22 23 24 

23 24 25 26 27 28 29  28 29 30 31     25 26 27 28 29 30  

30                       

     

JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

      1    1 2 3 4 5       1 2 

2 3 4 5 6 7 8  6 7 8 9 10 11 12  3 4 5 6 7 8 9 

9 10 11 12 13 14 15  13 14 15 16 17 18 19  10 11 12 13 14 15 16 

16 17 18 19 20 21 22  20 21 23 24 25 26 27  17 18 19 20 21 22 23 

23 24 25 26 27 28 29  27 28 29 30 31    24 25 26 27 28 29 30 

30 31                      

     

OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE 

Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do  Lu Ma Mi Ju Vi Sa Do 

1 2 3 4 5 6 7     1 2 3 4       1 2 

8 9 10 11 12 13 14  5 6 7 8 9 10 11  3 4 5 6 7 8 9 

15 16 17 18 19 20 21  12 13 14 15 16 17 18  10 11 12 13 14 15 16 

22 23 24 25 26 27 28  19 20 21 22 23 24 25  17 18 19 20 21 22 23 

29 30 31      26 27 28 29 30    24 25 26 27 28 29 30 

                31       

 
 

 
Fecha límite de entrega de asuntos del Pleno en la Secretaría General del Pleno para su 
tratamiento en sesión (artículo 15.a), RFPCP 

 
Fecha de convocatoria de la Comisión (artículos 54 y 15, c-1) en relación con el artículo 8.1.  
RFPCP) 

 
Fecha de celebración de la sesión de la Comisión (09:30 horas: Acuerdo del Pleno de fecha 
17.7.2015 en relación con la disposición transitoria primera RCPCP) 

 Fechas no computables a efectos de plazos (artículo 30.2, LRJ-PAC; artículo 4 RFPCP)”. 

 
 

VOTACIÓN: 
Número de votantes: 27 
Presentes: 27 

Votos a favor: 27 
Escrutinio de la votación: es aprobado por 
unanimidad de los corporativos presentes. 
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ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA 

ÓRGANO DE GESTIÓN ECONÓMICO-
FINANCIERA 

3.- CUENTA GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE 
GRAN CANARIA CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2016. APROBACIÓN 
DEFINITIVA 

Se adopta el siguiente acuerdo: 

“I. ANTECEDENTES: 

Vistos los documentos obrantes en el 
expediente de referencia, 
fundamentalmente, los siguientes: 

− La Cuenta General del Ayuntamiento 
de Las Palmas de Gran Canaria, formada por 
la Sección de Contabilidad del Órgano de 
Gestión Económico-Financiera, así como el 
informe de dicha sección suscrito por la 
directora del Órgano de Gestión Económico-
Financiera, de fecha 6 de noviembre de 
2017. 

− Dictamen favorable de la Comisión de 
Pleno de Gestión Económico-Financiera y 
Especial de Cuentas de 10 de noviembre de 
2017. 

− Acreditación de la no presentación de 
reclamaciones, reparos u observaciones en 
el plazo legalmente previsto, mediante 
informe del Servicio de Atención a la 
Ciudadanía, de fecha 19 de diciembre. 

II. DISPOSICIONES LEGALES DE 
APLICACIÓN, FUNDAMENTALMENTE: 

- Artículos 208 a 212 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 
Locales aprobado por R. D. Legislativo 
2/2004, en adelante TRLRHL. 

- Artículos 114 a 116 de la Ley 7/1985, 
de 2 abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, LRBRL. 

- Orden HAP/1781/2013, de 20 de 
septiembre, por la que se aprueba la 
Instrucción del modelo normal de 
contabilidad local, en adelante ICAL. 

- Artículos 253 a 284 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y en 
los términos propuestos por el coordinador 
del Área de Economía, Hacienda, Patrimonio 
y Contratación, el Pleno resuelve: 

Primero. Aprobar la Cuenta General del 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria correspondiente al ejercicio 2016, 
cuyo contenido son los estados y cuentas 
anuales de las siguientes entidades: 

� Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria. 

� Organismo Autónomo Instituto 
Municipal para el Empleo y la Formación. 

� Organismo Autónomo Instituto 
Municipal de Deportes. 

� Organismo Autónomo Agencia Local 
Gestora de la Energía. 

� Sociedad Municipal Guaguas 
Municipales, S. A. 

� Sociedad Municipal Empresa de 
Recaudación Ejecutiva de Las Palmas de 
Gran Canaria, S. A., en liquidación. 

� Sociedad Municipal de Gestión 
Urbanística de Las Palmas de Gran Canaria, 
S. A. 

� Sociedad Municipal Hotel Santa 
Catalina, S. A. 

� Sociedad Municipal Promoción de la 
Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, S. A. 

� Sociedad Municipal de 
Aparcamientos de Las Palmas de Gran 
Canaria, S. A. 
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� Fundación Canaria Auditorio y 
Teatro de Las Palmas de Gran Canaria. 

� Consorcio Museo Néstor. 

Segundo. Remitir la Cuenta General 
debidamente aprobada a la Audiencia de 
Cuentas de Canarias. 

Tercero. Remitir la Cuenta General 
debidamente aprobada a los órganos 
competentes de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Canarias y de la 
Administración General del Estado. 

Cuarto. La dación de cuenta a la 
Comisión de Pleno de Gestión Económico- 
Financiera y Especial de Cuentas, en la 
primera sesión que esta celebre, en 
cumplimiento del artículo 15 c-4) del RFP y 
CP y 126, 2, ROF, que disponen, en 
supuestos de urgencia, el Pleno o la 
Comisión de Gobierno podrá adoptar 
acuerdos sobre asuntos no dictaminados 
por la correspondiente Comisión 
Informativa, pero, en estos casos, del 
acuerdo adoptado deberá darse cuenta a la 
Comisión Informativa en la primera sesión 
que se celebre. A propuesta de cualquiera 
de los miembros de la Comisión 
Informativa, el asunto deberá ser incluido 
en el orden del día del siguiente Pleno con 
objeto de que este delibere sobre la 
urgencia acordada, en ejercicio de sus 
atribuciones de control y fiscalización”. 

DEBATE. Intervenciones: 
 

- Sr. COORDINADOR GENERAL DE 

ECONOMÍA, HACIENDA, PATRIMONIO Y 

CONTRATACIÓN (Gómez Prieto) 
- Sra. DELGADO TARAMONA-HERNÁNDEZ 

(concejala del G. P. M. Popular) 
 

VOTACIÓN: 
Número de votantes: 27 
Presentes: 27 
Votos a favor: 27 
Escrutinio de la votación: es aprobado por 
unanimidad de los corporativos presentes. 

4.- INFORMACIÓN SOBRE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA A 30 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 
 

Se adopta el siguiente acuerdo: 
 
«I.ANTECEDENTES 

- Documentos, estados y cuentas que 
componen el expediente formado por el 
Órgano de Gestión Económico-Financiera, 
entre los que se incluye informe suscrito 
por el jefe de Sección de Contabilidad y por 
la directora del Órgano de Gestión 
Económico-Financiera en relación a la 
ejecución presupuestaria del 3.er trimestre 
del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria. 

II. DISPOSICIONES LEGALES DE 
APLICACIÓN, FUNDAMENTALMENTE:   

- Base 55 de las de ejecución del 
vigente Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria en relación con el artículo 207 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

-  Orden HAP/1781/2013, de 20 de 
septiembre, por la que se aprueba la 
Instrucción del modelo normal de 
contabilidad local (ICAL) y sus anexos. 

- Decreto del alcalde número 
26299/2015, de 19 de agosto, de 
delegación de competencias en el 
coordinador general de Economía, 
Hacienda, Patrimonio y Contratación. 

Por lo expuesto, se entiende procede la 
dación de cuenta al Pleno de la información 
de la ejecución presupuestaria del 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria y sus entidades dependientes a 30 
de septiembre de 2017 y, en consecuencia, 
se adopte por dicho órgano el siguiente 
Acuerdo:  
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Primero: El Pleno conoce y toma razón 
de la información sobre ejecución 
presupuestaria del Ayuntamiento de Las 
Palmas de Gran Canaria y sus entidades 
dependientes a 30 de septiembre de 2017, 
siendo el informe emitido por el Órgano de 
Gestión Económico-Financiera el siguiente: 

“INFORME DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA 3.er TRIMESTRE 2017 
DEL AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE 
GRAN CANARIA 

El presente informe se realiza según lo 
recogido en la Base 55.ª del Presupuesto 
Municipal para el ejercicio 2017. En la 
misma se establece que debe remitirse a la 
Comisión de Pleno en materia 
presupuestaria y económico-financiera y al 
Pleno, en el mes siguiente al vencimiento 
del trimestre natural. 

INGRESOS 

El estado de ejecución del presupuesto 
de ingresos presenta la siguiente situación 
al 30 de septiembre: 

 

Cap. 
Previsiones 
definitivas 

Dchos. 
Reconocidos 

% 
ejecución 

1 129.131.340,12 125.463.920,88 97 % 

2 64.796.728,06 44.170.303,15 68 % 

3 26.925.310,29 19.850.051,81 74 % 

4 125.084.025,13 83.238.355,95 67 % 

5 1.200.509,72 783.209,58 65 % 

6 111.217,00 655.792,56 590 % 

7 13.868.611,39 7.932.607,65 57 % 

8 41.115.963,35 580.916,06 1 % 

9       

402.233.705,06 282.675.157,64 

 
 
Se mantiene el alto estado de ejecución 

del capítulo I debido a que a estas fechas de 
ejecución ya se encuentran reconocidos la 
práctica totalidad de los derechos previstos. 
Los capítulos II y III se aproximan al 75 % sin 
alcanzarlo, que debido a la fecha que se 
presenta no tiene excesiva desviación de lo 
presupuestado, excepto el capítulo II que 
todavía se encuentran en un 68 %. El 
capítulo VI sobrepasa lo previsto debido a 
que se han producido ingresos, 
mayoritariamente, bajo el proyecto de 
gastos del Área de Renovación Urbana 

“Barrio Tamaraceite” 1.ª fase con la 
enajenación de viviendas en dicho barrio, 
como ya se indicó en el último informe. 

GASTOS 

El estado de ejecución de los créditos 
presenta la siguiente situación al 30 de 
septiembre: 

 

 

 

Cap. 
Créditos 
totales 

Obligaciones 
Reconocidas 

% 
ejecución 

1 115.152.117,53 78.544.125,71 68 % 
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2 110.180.536,91 57.417.578,86 52 % 

3 12.747.413,77 9.663.006,55 76 % 

4 42.242.057,66 19.798.705,33 47 % 

5 300.000,00   0 % 

6 38.400.443,40 9.181.492,45 24 % 

7 12.469.324,06 3.571.100,60 29 % 

8 465.000,00 421.805,07 91 % 

9 36.117.758,64 4.339.184,56 12 % 

368.074.651,97 182.936.999,13 

 

Se observa en el capítulo II y VI que el 
reconocimiento de las obligaciones, esto es, 
facturas reconocidas a los proveedores, 
tiene un 52 % y 24 % respectivamente de 
ejecución presupuestaria a esa fecha. De 
estimar un 75 % del presupuesto para 
reconocer obligaciones a 30 de septiembre, 
vemos que no alcanzan ese porcentaje. 
Desde este órgano no puede saberse el 
motivo exacto de esa situación. Puede ser 
una estimación desajustada a la realidad 

prevista o retraso en la gestión del gasto 
para esos capítulos.  

El capítulo 8 destaca los anticipos de 
nóminas al personal que alcanzan en este 
segundo trimestre un 91 %, ejecutándose a 
un ritmo superior al 75 % que le 
correspondería en este periodo. 

El Periodo Medio de Pago ha 
evolucionado en el trimestre como sigue: 

 

 

Mes Código de Entidad Entidad 
Ratio de  

Operaciones  
Pagadas * 

Ratio de  
Operaciones  
Pendientes 

de  
Pago * 

Periodo 
Medio 

de  
Pago 

Mensual 
* 

JULIO 05-35-016-AA-000 Palmas de Gran Canaria (Las) 43,66 81,66 76,04 

AGOSTO 05-35-016-AA-000 Palmas de Gran Canaria (Las) 28,39 98,81 80,38 

SEPTIEMBRE 05-35-016-AA-000 Palmas de Gran Canaria (Las) 74,12 114,65 100,28 

 

En cuanto a los pagos de los capítulos 2 
y 6 tenemos: 

 

Cap. 
Obligaciones 
reconocidas 

Pagos realizados 
% 

Pagos 

2 57.417.578,86 56.766.418,35 99% 

6 9.181.492,45 8.946.814,98 97% 

66.599.071,31 65.713.233,33 

 
Vemos que los tiempos de ejecución de 

los pagos, toda vez que se haya reconocido 
la obligación, es casi el 100 %. 

Y visto, el conjunto de capítulos, el 
estado de realización de pagos en este 
semestre es el siguiente: 
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Cap. 
Obligaciones 
reconocidas 

Pagos realizados 
% 

Pagos 

todos 182.936.999,13 173.073.432,01 95 % 

 
 
TESORERÍA 

En cuanto a los Fondos Líquidos al final 
del tercer trimestre, presentan una cuantía 
de 165.361.314,80 €. Importe superior a la 
existente al 1 de enero (139.197.927,22 €). 
En la documentación de los estados 
demostrativos de la Tesorería se adjuntan 
los movimientos habidos en el tercer 
trimestre, y las previsiones para el último 
trimestre del año. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de 
diciembre de 2017”. 

Segundo: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 126 ROF en relación 
con la Base 55.ª de las de ejecución del 
Presupuesto del ejercicio 2017, dar cuenta 
del acuerdo adoptado a la Comisión de 
Pleno de Gestión Económico-Financiera y 
Especial de Cuentas, en la siguiente sesión 
ordinaria que se celebre». 

DEBATE. Intervenciones: 
 

- Sr. COORDINADOR GENERAL DE 

ECONOMÍA, HACIENDA, PATRIMONIO Y 

CONTRATACIÓN (Gómez Prieto) 
- Sra. BATISTA PERDOMO (concejala del 

G. P. M. Mixto-UxGC) 
- Sr. AMADOR ALCÁZAR (concejal del G. 

P. M. Mixto-C’s) 
- Sra. DELGADO TARAMONA-HERNÁNDEZ 

(concejala del G. P. M. Popular) 
- Sr. PRESIDENTE 
- Sra. SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 

(Echeandía Mota) 
 
VOTACIÓN: 
Número de votantes: 28 
Presentes: 28 
Votos a favor: 28 

Escrutinio de la votación: es aprobado por 
unanimidad de los corporativos presentes. 
 
INCIDENCIAS: 
 

A las 9:03 horas se incorpora a la sesión 
doña M.ª del Pino Marrero Domínguez. 

 
Durante el debate del asunto se ausenta 

y se vuelve a incorporar a la sesión don 
Pedro Quevedo Iturbe. 
 
 

ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA 
 

CUESTIÓN DE ORDEN: 
 

Se realiza el debate conjunto y 
votación separada de los puntos 5, 6 y 7 
del orden del día. 

 

5.- FINALIZACIÓN DEL PLAZO DE 
SUSPENSIÓN EN LA APLICACIÓN DE LA 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE 
LA TASA POR PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE OTORGAMIENTO DE 
LICENCIA DE APERTURA DE 
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E 
INDUSTRIALES 

 
Se adopta el siguiente acuerdo: 
 
«Por acuerdo plenario del día 30-10-

2009 (BOP núm. 163, de 23-12-2009) se 
adoptó el siguiente acuerdo: 

“Se suspende la exacción de la tasa 
establecida en la Ordenanza fiscal que 
regula la tasa por prestación del servicio 
de otorgamiento de licencia de apertura 
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de establecimientos comerciales e 
industriales desde el 1 de enero de 2010 
hasta el 31 de diciembre de 2011”. 

En el Pleno celebrado el día 28-10-2011 
(BOP núm. 163, de 23-12-2011) se adoptó 
el siguiente acuerdo: 

“Suspensión total, desde el 1 de enero 
de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2013 
incluidos, de la Ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por prestación del 
servicio de otorgamiento de licencia de 
apertura de establecimientos comerciales 
e industriales y derogación desde el 1 de 
enero de 2012, de su disposición 
adicional”. 

Por acuerdo plenario del día 25-09-
2013 (BOP núm. 160, de 13-12-2013) se 
acordó la “prórroga de la suspensión total, 
hasta el 31 de diciembre de 2015 incluido, 
de la Ordenanza fiscal reguladora de la 
tasa por prestación del servicio de 
otorgamiento de licencia de apertura de 
establecimientos comerciales e 
industriales”. 

Finalmente, por acuerdo plenario del 
día 30-10-2015 se acordó “la prórroga de 
la suspensión total, hasta el 31 de 
diciembre de 2017 incluido, de la 
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
prestación del servicio de otorgamiento de 
licencia de apertura de establecimientos 
comerciales e industriales”. 

No habiéndose acordado mantener la 
prórroga de la suspensión de la Ordenanza 
fiscal reguladora de la tasa por prestación 
del servicio de otorgamiento de licencia 
de apertura de establecimientos 
comerciales e industriales, la Comisión de 
Pleno de Gestión Económico-Financiera y 
Especial de Cuentas, en sesión celebrada 
el día 15-12-2017 acordó tomar razón de 
la finalización del plazo de suspensión en 
la aplicación de dicha ordenanza y elevar 
al Pleno dicho dictamen para la adopción 
del oportuno acuerdo. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y 
en los términos propuestos por el titular 
del Área de Economía y Hacienda, el Pleno 
resuelve: 

Primero. Tomar conocimiento de la 
finalización del plazo de suspensión en la 
aplicación de la Ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por prestación del 
servicio de otorgamiento de licencia de 
apertura de establecimientos comerciales 
e industriales, el 31 de diciembre de 2017. 

Segundo. La publicación del acuerdo 
adoptado en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en la página web municipal». 

DEBATE. Intervenciones: 
 

- Sr. PRESIDENTE 
- Sr. COORDINADOR GENERAL DE 

ECONOMÍA, HACIENDA, PATRIMONIO Y 

CONTRATACIÓN (Gómez Prieto) 
- Sra. BATISTA PERDOMO (concejala del 

G. P. M. Mixto-UxGC) 
- Sr. AMADOR ALCÁZAR (concejal del G. 

P. M. Mixto-C’s) 
- Sr. SABROSO RAMÍREZ (concejal del G. 

P. M. Popular) 
- Sr. SUÁREZ GONZÁLEZ (concejal del G. 

P. M. Mixto-UxGC) 
 
VOTACIÓN: 
Número de votantes: 28 
Presentes: 28 
Votos a favor: 15 (Grupo de Gobierno) 
Votos en contra: 13 [9 (G. P. M. Popular); 4 
(G. P. M. Mixto)] 
Escrutinio de la votación: es aprobado por 
mayoría. 

 
INCIDENCIAS: 
 

Durante el debate del asunto se ausenta 
y se vuelve a incorporar a la sesión don 
Pedro Quevedo Iturbe. 
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6.- FINALIZACIÓN DEL PLAZO DE 
SUSPENSIÓN EN LA APLICACIÓN DE LA 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE 
LA TASA POR OCUPACIÓN DE 
TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL 
CON MESAS, SILLAS Y OTROS 
ELEMENTOS ANÁLOGOS CON 
FINALIDAD LUCRATIVA 
 

Se adopta el siguiente acuerdo: 

«Por acuerdo plenario del día 30-10-
2009 (BOP núm. 163, de 23-12-2009) se 
aprobó la disposición adicional que dice: 

“Se suspende la exacción de la tasa 
establecida en ordenanza fiscal que regula 
la tasa por ocupación de terrenos de uso 
público local con mesas, sillas y otros 
elementos análogos con finalidad lucrativa 
desde el 1 de enero de 2010 hasta el 31 de 
diciembre de 2011”.  

En el Pleno celebrado el día 28-10-2011 
(BOP núm. 163, de 23-12-2011) se adoptó 
el siguiente acuerdo: 

“Suspensión total, desde el 1 de enero 
de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2013 
incluidos, de la ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por ocupación de 
terrenos de uso público local con mesas, 
sillas y otros elementos análogos con 
finalidad lucrativa y derogación desde el  1 
de enero de 2012, de su disposición 
adicional”. 

Por acuerdo plenario del día 25-09-
2013 (BOP núm. 160, de 13-12-2013) se 
acordó la “Prórroga de la suspensión total, 
hasta el 31 de diciembre de 2015 incluido, 
de la ordenanza fiscal reguladora de la 
tasa por ocupación de terrenos de uso 
público local con mesas, sillas y otros 
elementos análogos con finalidad 
lucrativa”. 

Finalmente, por acuerdo plenario del 
día 30-10-2015 se acordó “la prórroga de 

la suspensión total, hasta el 31 de 
diciembre de 2017 incluido, de la 
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
ocupación de terrenos de uso público local 
con mesas, sillas y otros elementos 
análogos con finalidad lucrativa”. 

No habiéndose acordado mantener la 
prórroga de la suspensión de la Ordenanza 
fiscal reguladora de la tasa por ocupación 
de terrenos de uso público local con 
mesas, sillas y otros elementos análogos 
con finalidad lucrativa, la Comisión de 
Pleno de Gestión Económico-Financiera y 
Especial de Cuentas, en sesión celebrada 
el día 15-12-2017 acordó tomar razón de 
la finalización del plazo de suspensión en 
la aplicación de dicha ordenanza y elevar 
al Pleno dicho dictamen para la adopción 
del oportuno acuerdo. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y 
en los términos propuestos por el titular 
del Área de Economía y Hacienda, el Pleno 
resuelve:  

Primero. Tomar conocimiento de la 
finalización del plazo de suspensión en la 
aplicación de la Ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por ocupación de 
terrenos de uso público local con mesas, 
sillas y otros elementos análogos con 
finalidad lucrativa, el 31 de diciembre de 
2017. 

Segundo. La publicación del acuerdo 
adoptado en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en la página web municipal». 

DEBATE. Intervenciones: 
 

- Sr. PRESIDENTE 
- Sr. COORDINADOR GENERAL DE 

ECONOMÍA, HACIENDA, PATRIMONIO Y 

CONTRATACIÓN (Gómez Prieto) 
- Sra. BATISTA PERDOMO (concejala del 

G. P. M. Mixto-UxGC) 
- Sr. AMADOR ALCÁZAR (concejal del G. 

P. M. Mixto-C’s) 
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- Sr. SABROSO RAMÍREZ (concejal del G. 
P. M. Popular) 

- Sr. SUÁREZ GONZÁLEZ (concejal del G. 
P. M. Mixto-UxGC) 

 
VOTACIÓN: 
Número de votantes: 28 
Presentes: 28 
Votos a favor: 15 (Grupo de Gobierno) 
Votos en contra: 11 [9 (G. P. M. Popular); 2 
(G. P. M. Mixto-UxGC)] 
Abstenciones: 2 (G. P. M. Mixto-C’s) 
Escrutinio de la votación: es aprobado por 
mayoría. 

 
INCIDENCIAS: 
 

Durante el debate del asunto se ausenta 
y se vuelve a incorporar a la sesión don 
Pedro Quevedo Iturbe. 

 

7.- FINALIZACIÓN DEL PLAZO DE 
SUSPENSIÓN EN LA APLICACIÓN DE LA 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE 
LA TASA POR OCUPACIÓN DE LA VÍA 
PÚBLICA CON QUIOSCOS 
 

Se adopta el siguiente acuerdo: 
 

«Por acuerdo plenario del día 28-9-
2012 (BOP núm. 154, de 03-12-2012) se 
adoptó el siguiente acuerdo: 

“Suspensión total, desde el 1 de enero 
de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2013 
incluidos, de la Ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por ocupación de la 
vía pública con quioscos”. 

En el Pleno celebrado el día 25-09-2013 
(BOP núm. 160, de 13-12-2013) se adoptó 
el siguiente acuerdo: 

“Prórroga de la suspensión total, hasta 
el 31 de diciembre de 2015 incluido, de la 
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
ocupación de la vía pública con quioscos”. 

Finalmente, por acuerdo plenario del 
día 30-10-2015 se acordó “la prórroga de 
la suspensión total, hasta el 31 de 
diciembre de 2017 incluido, de la 
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por 
ocupación de la vía pública con quioscos”. 

No habiéndose acordado mantener la 
prórroga de la suspensión de la Ordenanza 
fiscal reguladora de la tasa por ocupación 
de la vía pública con quioscos, la Comisión 
de Pleno de Gestión Económico-Financiera 
y Especial de Cuentas, en sesión celebrada 
el día 15-12-2017 acordó tomar razón de 
la finalización del plazo de suspensión en 
la aplicación de dicha ordenanza y elevar 
al Pleno dicho dictamen para la adopción 
del oportuno acuerdo. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y 
en los términos propuestos por el titular 
del Área de Economía y Hacienda, el Pleno 
resuelve:  

Primero. Tomar conocimiento de la 
finalización del plazo de suspensión en la 
aplicación de la Ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por ocupación de la 
vía pública con quioscos, el 31 de 
diciembre de 2017. 

Segundo. La publicación del acuerdo 
adoptado en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en la página web municipal». 

DEBATE. Intervenciones: 
 

- Sr. PRESIDENTE 
- Sr. COORDINADOR GENERAL DE 

ECONOMÍA, HACIENDA, PATRIMONIO Y 

CONTRATACIÓN (Gómez Prieto) 
- Sra. BATISTA PERDOMO (concejala del 

G. P. M. Mixto-UxGC) 
- Sr. AMADOR ALCÁZAR (concejal del G. 

P. M. Mixto-C’s) 
- Sr. SABROSO RAMÍREZ (concejal del G. 

P. M. Popular) 
- Sr. SUÁREZ GONZÁLEZ (concejal del G. 

P. M. Mixto-UxGC) 
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VOTACIÓN: 
Número de votantes: 28 
Presentes: 28 
Votos a favor: 15 (Grupo de Gobierno) 
Votos en contra: 11 [9 (G. P. M. Popular); 2 
(G. P. M. Mixto-UxGC)] 
Abstenciones: 2 (G. P. M. Mixto-C’s) 
Escrutinio de la votación: es aprobado por 
mayoría. 

 
INCIDENCIAS: 
 

Durante el debate del asunto se ausenta 
y se vuelve a incorporar a la sesión don 
Pedro Quevedo Iturbe. 

 

ÁREA DE GOBIERNO DE EMPLEO, 
TURISMO, MOVILIDAD, PROMOCIÓN 
ECONÓMICA Y CIUDAD DE MAR 

 

INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL 
EMPLEO Y LA FORMACIÓN 
 

CUESTIÓN DE ORDEN: 
 

Se realiza el debate conjunto y votación 
separada de los puntos 8 al 17 del orden 
del día. 

 

8.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE 
CRÉDITOS NÚM. 1/17 DEL IMEF, PARA 
LA IMPUTACIÓN AL PRESUPUESTO DEL 
IMEF DE GASTOS REALIZADOS EN 
EJERCICIOS ANTERIORES 
 

Se adopta el siguiente acuerdo: 
 

“I. ANTECEDENTES 

Vistos los documentos obrantes en el 
expediente de referencia, 
fundamentalmente, los siguientes: 

1. Memoria justificativa de la 
necesidad del gasto y causas por las que 

se ha incumplido el procedimiento jurídico 
administrativo correspondiente. 

2. Facturas conformadas. 

3. Reservas de crédito. 

4. Informe de imputación de créditos 
al ejercicio 2017. 

5. Cuadro resumen. 

6. Informe técnico de valoración de 
precios. 

7. Informe de reparo de la 
Intervención General. 

8. Informe gerente del IMEF 
asumiendo el reparo. 

9. Informe de la Asesoría Jurídica 
Municipal. 

10. Informe de conformidad de la 
Intervención General, de fecha 23 de 
noviembre de 2017. 

11. Acuerdo del Consejo Rector del 
IMEF de 27 de noviembre de 2017. 

12. Dictamen de la Comisión 
Económica-Financiera y Especial de 
Cuentas de fecha 15 de diciembre de 
2017. 

II. DISPOSICIONES LEGALES DE 
APLICACIÓN, FUNDAMENTALMENTE: 

• Artículos 163 a 176 del Texto 
refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

• Artículo 26 y 60.2 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril. 

• Base 41.ª del presupuesto general 
del Ayuntamiento de las Palmas de Gran 
Canaria para el ejercicio 2017, en la que se 
regula el procedimiento a seguir en los 
casos de reconocimiento extrajudicial de 
créditos. 

• Art. 9 c) de los Estatutos Jurídicos 
del IMEF. 
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Por todo lo anteriormente expuesto, y 
en los términos propuestos por el concejal 
de gobierno del Área de Empleo, Turismo, 
Movilidad, Promoción Económica y Ciudad 
del Mar con el informe favorable de la 
Comisión de Pleno Económico-Financiera 
y Especial de Cuentas en sesión del día 15 
de diciembre de 2017, el Pleno resuelve: 

ÚNICO.- Aprobar el expediente de 
reconocimiento extrajudicial de créditos 
núm. 1/17 del IMEF, para la imputación al 
presupuesto del IMEF de gastos realizados 
en ejercicios anteriores, con el siguiente 
detalle: 

 

 

N.º 
FACTURA 

FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE APLICACIÓN 
PRESUP. 

RESERVA DE 
CRÉDITO 

Emit-13 28-10-2015 FUNDACIÓN 
CANARIA 
UNIVERSITARIA DE 
LAS PALMAS  

PROYECTO LPA 
INSERTA, SERVICIO 
INSERCIÓN LABORAL 

51794,42 241.227.99 220170002952 

 
El importe total del expediente 

extrajudicial de créditos núm. 1/17, en el 
presupuesto 2017, asciende a cincuenta y 
un mil setecientos noventa y cuatro euros 
con cuarenta y dos céntimos (51794,42 €)”. 

 
DEBATE. Intervenciones: 
 

- Sr. PRESIDENTE 
- Sr. CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE 

EMPLEO, TURISMO, MOVILIDAD, 
PROMOCIÓN ECONÓMICA Y CIUDAD DE 

MAR (Quevedo Iturbe) 
- Sra. BATISTA PERDOMO (concejala del 

G. P. M. Mixto-UxGC) 
- Sra. DELGADO TARAMONA-HERNÁNDEZ 

(concejala del G. P. M. Popular) 
 

VOTACIÓN: 
Número de votantes: 28 
Presentes: 28 
Votos a favor: 28 
Escrutinio de la votación: es aprobado por 
unanimidad de los corporativos presentes. 

 
INCIDENCIAS: 

Durante el debate del asunto se ausenta 
y se vuelve a incorporar a la sesión doña M.ª 
Beatriz Correas Suárez. 

 

9.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE 
CRÉDITOS NÚM. 2/17, EN EL 
PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2017, 
POR IMPORTE DE 999,92 € 

Se adopta el siguiente acuerdo: 

«ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Memoria justificativa de la 
necesidad del gasto y causas por las que se 
ha incumplido el procedimiento jurídico 
administrativo correspondiente. 

SEGUNDO.- Informe técnico de 
valoración de precios. 

TERCERO.- Facturas conformadas. 

CUARTO.- Informe de imputación de 
créditos al presupuesto del IMEF. 

QUINTO.- Reservas de crédito. 

SEXTO.- Cuadro resumen. 

SÉPTIMO.- Anexo al expediente. 

OCTAVO.- Informe de reparo de la 
Intervención General. 

NOVENO.- Informe gerente del IMEF 
asumiendo el reparo. 

DÉCIMO.- Informe de Intervención en 
relación a la declaración de nulidad de la 
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contratación de cuñas publicitarias para la 
promoción del proyecto “LPA-Compite”, en 
el periodo comprendido entre el 4 y 16 de 
marzo de 2015. 

UNDÉCIMO.- Aprobación del Consejo 
Rector del IMEF, de fecha 9 de noviembre 
de 2017, de la declaración de nulidad de la 
contratación de cuñas publicitarias para la 
promoción del proyecto “LPA-Compite”, en 
el periodo comprendido entre el 4 y 16 de 
marzo de 2015. 

DUODÉCIMO.- Informe favorable de la 
Asesoría Jurídica Municipal, de fecha 14 de 
noviembre de 2017. 

DECIMOTERCERO.- Informe de 
conformidad de la Intervención General, de 
fecha 30 de noviembre de 2017, en relación 
al expediente de reconocimiento 
extrajudicial de crédito 2017/02 del 
Instituto Municipal para el Empleo y la 
Formación (IMEF). 

DECIMOCUARTO.- Acuerdo del Consejo 
Rector del IMEF, de fecha 13 de diciembre 
de 2017. 

DECIMOQUINTO.- Dictamen de la 
Comisión de Pleno de Gestión Económico-
Financiera y Especial de Cuentas de fecha 
15 de diciembre de 2017. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I. Artículos 163 y 176 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
y artículo 26 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril. 

II. Artículo 60.2 del Real Decreto 
500/902, de 20 de abril, que atribuye al 
Pleno la competencia para el 

reconocimiento extrajudicial de créditos, lo 
cual aparece recogido también en la 
referida Base de Ejecución número 41. 

III. Base ejecución 41.ª del presupuesto 
general del Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria, para el ejercicio 2017, en la 
que se regula el procedimiento a seguir en 
los casos de reconocimiento extrajudicial 
de créditos. 

IV. Acuerdo del Consejo Rector del 
IMEF, de fecha 9 de noviembre de 2017, en 
el que se declara la nulidad de la 
contratación de cuñas publicitarias para la 
promoción del proyecto “LPA-Compite” en 
el periodo comprendido entre el 4 y 16 de 
marzo de 2015, y se pone de manifiesto la 
necesidad de la tramitación del oportuno 
expediente de reconocimiento extrajudicial 
de créditos para abonar el valor de la 
prestación que motivó dicho acuerdo y que 
tuvieron lugar en ejercicios anteriores. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y 
en los términos propuestos por el concejal 
de gobierno del Área de Empleo, Turismo, 
Movilidad, Promoción Económica y Ciudad 
de Mar, con informe favorable de la 
Comisión de Pleno de Gestión Económico-
Financiera y Especial de Cuentas, en sesión 
del día 15 de diciembre de 2017, el Pleno 
resuelve: 

ÚNICO. Aprobar el expediente de 
reconocimiento extrajudicial de crédito n.º 
2/17, en el presupuesto 2017, con el 
siguiente detalle: 

 

 
 

 
Nombre tercero NIF Tercero Texto libre N.º factura Fecha 

factura 
Importe 
factura 

Reserva 
crédito 

SOCIEDAD 
ESPAÑOLA DE 

RADIODIFUSIÓN 

B-28.016.970 Anuncio 
publicitario 

(cuñas 

155248PA00808 01/06/2015 999,92 220170002554 
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S. L. publicitarias) 

    TOTAL 999,92  

 
El importe total del expediente de 

reconocimiento extrajudicial de créditos n.º 
2/17, en el presupuesto 2017, asciende a 
novecientos noventa y nueve euros y 
noventa y dos céntimos (999,92.-€)». 
 
DEBATE. Intervenciones: 
 

- Sr. PRESIDENTE 
- Sr. CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE 

EMPLEO, TURISMO, MOVILIDAD, 
PROMOCIÓN ECONÓMICA Y CIUDAD DE 

MAR (Quevedo Iturbe) 
- Sra. BATISTA PERDOMO (concejala del 

G. P. M. Mixto-UxGC) 
- Sra. DELGADO TARAMONA-HERNÁNDEZ 

(concejala del G. P. M. Popular) 
 

VOTACIÓN: 
Número de votantes: 28 
Presentes: 28 
Votos a favor: 28 
Escrutinio de la votación: es aprobado por 
unanimidad de los corporativos presentes. 
 
INCIDENCIAS: 
 

Durante el debate del asunto se ausenta 
y se vuelve a incorporar a la sesión doña M.ª 
Beatriz Correas Suárez. 
 

10.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE 
CRÉDITOS NÚM. 3/17, EN EL 
PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2017, 
POR IMPORTE DE 817,05 € 
 

Se adopta el siguiente acuerdo: 
 

«ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Memoria justificativa de la 
necesidad del gasto y causas por las que 

se ha incumplido el procedimiento jurídico 
administrativo correspondiente. 

SEGUNDO.- Informe técnico de 
valoración de precios. 

TERCERO.- Facturas conformadas. 

CUARTO.- Informe de imputación de 
créditos al presupuesto del IMEF. 

QUINTO.- Reservas de crédito. 

SEXTO.- Cuadro resumen. 

SÉPTIMO.- Anexo al expediente. 

OCTAVO.- Informe de reparo de la 
Intervención General. 

NOVENO.- Informe gerente del IMEF 
asumiendo el reparo. 

DÉCIMO.- Informe de Intervención en 
relación a la declaración de nulidad de la 
contratación del suministro de productos 
alimenticios para prácticas de los alumnos 
del proyecto “LPA Restauración IV” del 
IMEF, correspondientes al ejercicio 2015. 

UNDÉCIMO.- Aprobación del Consejo 
Rector del IMEF, de fecha 9 de noviembre 
de 2017, de la declaración de nulidad de la 
contratación del suministro de productos 
alimenticios para prácticas de los alumnos 
del proyecto “LPA Restauración IV” del 
IMEF, correspondientes al ejercicio 2015. 

DUODÉCIMO.- Informe favorable de la 
Asesoría Jurídica Municipal, de fecha 14 
de noviembre de 2017. 

DECIMOTERCERO.- Informe de 
conformidad de la Intervención General, 
de fecha 30 de noviembre de 2017, en 
relación al expediente de reconocimiento 
extrajudicial de crédito 2017/03 del 
Instituto Municipal para el Empleo y la 
Formación (IMEF). 
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DECIMOCUARTO.- Acuerdo del 
Consejo Rector del IMEF, de fecha 13 de 
diciembre de 2017. 

DECIMOQUINTO.- Dictamen de la 
Comisión de Pleno de Gestión Económico-
Financiera y Especial de Cuentas de fecha 
15 de diciembre de 2017. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I. Artículos 163 y 176 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
y artículo 26 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril. 

II. Artículo 60.2 del Real Decreto 
500/902, de 20 de abril, que atribuye al 
Pleno la competencia para el 
reconocimiento extrajudicial de créditos, 
lo cual aparece recogido también en la 
referida Base de Ejecución número 41. 

III. Base ejecución 41.ª del 
presupuesto general del Ayuntamiento de 
Las Palmas de Gran Canaria, para el 
ejercicio 2017, en la que se regula el 
procedimiento a seguir en los casos de 
reconocimiento extrajudicial de créditos. 

IV. Acuerdo del Consejo Rector del 
IMEF, de fecha 9 de noviembre de 2017, 
en el que se declara la nulidad de la 
contratación del suministro de productos 
alimenticios para prácticas de los alumnos 
del proyecto “LPA Restauración IV” del 
IMEF, correspondientes al ejercicio 2015, 
y se pone de manifiesto la necesidad de la 
tramitación del oportuno expediente de 
reconocimiento extrajudicial de créditos 
para abonar el valor de la prestación que 
motivó dicho acuerdo y que tuvieron lugar 
en ejercicios anteriores. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y 
en los términos propuestos por el concejal 
de gobierno del Área de Empleo, Turismo, 
Movilidad, Promoción Económica y Ciudad 
de Mar, con informe favorable de la 
Comisión de Pleno de Gestión Económico-
Financiera y Especial de Cuentas, en 
sesión del día 15 de diciembre de 2017, el 
Pleno resuelve: 

ÚNICO. Aprobar el expediente de 
reconocimiento extrajudicial de crédito 
n.º 3/17, en el presupuesto 2017, con el 
siguiente detalle: 

 

 

Nombre tercero NIF Tercero Texto libre N.º factura Fecha 
factura 

Importe 
factura 

Reserva crédito 

FRAN Y CHEMI S. L. B-35.885.151 Productos 
alimenticios  

1.532.731 31/05/2015 181,82 220170002530 

FRAN Y CHEMI S. L. B-35.885.151 Productos 
alimenticios  

1.546.629 31/07/2015 162,79 220170002530 

FRAN Y CHEMI S. L. B-35.885.151 Productos 
alimenticios  

1.553.958 31/08/2015 106,97 220170002530 

FRAN Y CHEMI S. L. B-35.885.151 Productos 
alimenticios  

1.559.728 30/09/2015 365,47 220170002530 

    TOTAL 817,05  

 

El importe total del expediente de 
reconocimiento extrajudicial de créditos n.º 
3/17, en el presupuesto 2017, asciende a 
ochocientos diecisiete euros y cinco 
céntimos (817,05.-€)». 
 

DEBATE. Intervenciones: 
 

- Sr. PRESIDENTE 
- Sr. CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE 

EMPLEO, TURISMO, MOVILIDAD, 
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PROMOCIÓN ECONÓMICA Y CIUDAD DE 

MAR (Quevedo Iturbe) 
- Sra. BATISTA PERDOMO (concejala del 

G. P. M. Mixto-UxGC) 
- Sra. DELGADO TARAMONA-HERNÁNDEZ 

(concejala del G. P. M. Popular) 
 

VOTACIÓN: 
Número de votantes: 28 
Presentes: 28 
Votos a favor: 28 
Escrutinio de la votación: es aprobado por 
unanimidad de los corporativos presentes. 
 
INCIDENCIAS: 
 

Durante el debate del asunto se ausenta 
y se vuelve a incorporar a la sesión doña M.ª 
Beatriz Correas Suárez. 
 

11.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE 
CRÉDITOS NÚM. 4/17, EN EL 
PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2017, 
POR IMPORTE DE 20.579,21 € 
 

Se adopta el siguiente acuerdo: 
 

«ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Memoria justificativa de la 
necesidad del gasto y causas por las que se 
ha incumplido el procedimiento jurídico 
administrativo correspondiente. 

SEGUNDO.- Informe técnico de 
valoración de precios. 

TERCERO.- Facturas conformadas. 

CUARTO.- Informe de imputación de 
créditos al presupuesto del IMEF. 

QUINTO.- Reservas de crédito. 

SEXTO.- Cuadro resumen. 

SÉPTIMO.- Anexo al expediente. 

OCTAVO.- Informe de reparo de la 
Intervención General. 

NOVENO.- Informe gerente del IMEF 
asumiendo el reparo. 

DÉCIMO.- Informe de Intervención en 
relación a la declaración de nulidad de la 
contratación del servicio de control de 
entradas y salidas del Centro de 
Emprendedores del IMEF. 

UNDÉCIMO.- Aprobación del Consejo 
Rector del IMEF, de fecha 9 de noviembre 
de 2017, de la declaración de nulidad de la 
contratación del servicio de control de 
entradas y salidas del Centro de 
Emprendedores del IMEF. 

DUODÉCIMO.- Informe favorable de la 
Asesoría Jurídica Municipal, de fecha 14 de 
noviembre de 2017. 

DECIMOTERCERO.- Informe de 
conformidad de la Intervención General, de 
fecha 30 de noviembre de 2017, en relación 
al expediente de reconocimiento 
extrajudicial de crédito 2017/04 del 
Instituto Municipal para el Empleo y la 
Formación (IMEF). 

DECIMOCUARTO.- Acuerdo del Consejo 
Rector del IMEF, de fecha 13 de diciembre 
de 2017. 

DECIMOQUINTO.- Dictamen de la 
Comisión de Pleno de Gestión Económico-
Financiera y Especial de Cuentas de fecha 
15 de diciembre de 2017. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I. Artículos 163 y 176 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
y artículo 26 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril. 

II. Artículo 60.2 del Real Decreto 
500/902, de 20 de abril, que atribuye al 
Pleno la competencia para el 
reconocimiento extrajudicial de créditos, lo 
cual aparece recogido también en la 
referida Base de Ejecución número 41. 
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III. Base ejecución 41.ª del 
presupuesto general del Ayuntamiento de 
Las Palmas de Gran Canaria, para el 
ejercicio 2017, en la que se regula el 
procedimiento a seguir en los casos de 
reconocimiento extrajudicial de créditos. 

IV. Acuerdo del Consejo Rector del 
IMEF, de fecha 27 de noviembre de 2017, 
en el que se declara la nulidad de la 
contratación del servicio de control de 
entradas y salidas del Centro de 
Emprendedores del IMEF, en el periodo 
comprendido de diciembre de 2015 a junio 
de 2017, y se pone de manifiesto la 
necesidad de la tramitación del oportuno 
expediente de reconocimiento extrajudicial 

de créditos para abonar el valor de la 
prestación que motivó dicho acuerdo y que 
tuvieron lugar en ejercicios anteriores. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y 
en los términos propuestos por el concejal 
de gobierno del Área de Empleo, Turismo, 
Movilidad, Promoción Económica y Ciudad 
de Mar, con informe favorable de la 
Comisión de Pleno de Gestión Económico-
Financiera y Especial de Cuentas, en sesión 
del día 15 de diciembre de 2017, el Pleno 
resuelve: 

ÚNICO. Aprobar el expediente de 
reconocimiento extrajudicial de crédito n.º 
4/17, en el presupuesto 2017, con el 
siguiente detalle: 

 
Nombre tercero NIF Tercero Texto libre N.º factura Fecha 

factura 
Importe 
factura 

N.º RC, AD o 
MC 

RALONS SERVICIOS 
S. L. 

B-35.745.926 Servicio 
auxiliar 
diciembre 
2015 

V1/774 31/12/2015 1.590,34 220170002756 

RALONS SERVICIOS 
S. L. 

B-35.745.926 Servicio 
auxiliar 
enero 2016 

V1/28 31/01/2016 1.504,63 220170002756 

RALONS SERVICIOS 
S. L. 

B-35.745.926 Servicio 
auxiliar 
febrero 
2016 

V1/86 29/02/2016 1.523,68 220170002756 

RALONS SERVICIOS 
S. L. 

B-35.745.926 Servicio 
auxiliar 
marzo 2016 

V1/161 31/03/2016 1.590,34 220170002756 

RALONS SERVICIOS 
S. L. 

B-35.745.926 Servicio 
auxiliar abril 
2016 

V1/220 30/04/2016 1.637,96 220170002756 

RALONS SERVICIOS 
S. L. 

B-35.745.926 Servicio 
auxiliar 
mayo 2016 

V1/308 31/05/2016 1.523,68 220170002756 

RALONS SERVICIOS 
S. L. 

B-35.745.926 Servicio 
auxiliar 
junio 2016 

V1/394 30/06/2016 1.590,34 220170002756 

RALONS SERVICIOS 
S. L. 

B-35.745.926 Servicio 
auxiliar julio 
2016 

V1/483 31/07/2016 1.637,96 220170002756 

RALONS SERVICIOS 
S. L. 

B-35.745.926 Servicio 
auxiliar 
agosto 2016 

V1/544 31/08/2016 1.657,00 220170002756 

RALONS SERVICIOS 
S. L. 

B-35.745.926 Servicio 
auxiliar 
septiembre 

V1/598 30/09/2016 1.590,34 220170002756 
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2016 

RALONS SERVICIOS 
S. L. 

B-35.745.926 Servicio 
auxiliar 
octubre 
2016 

V1/663 31/10/2016 1.571,30 220170002756 

RALONS SERVICIOS 
S. L. 

B-35.745.926 Servicio 
auxiliar 
noviembre 
2016 

V1/750 30/11/2016 1.590,34 220170002756 

RALONS SERVICIOS 
S. L. 

B-35.745.926 Servicio 
auxiliar 
diciembre 
2016 

V1/808 30/12/2016 1.571,30 220170002756 

    TOTAL 20.579,21  

 
 
El importe total del expediente de 

reconocimiento extrajudicial de créditos n.º 
4/17, en el presupuesto 2017, asciende a 
veinte mil quinientos setenta y nueve euros 
y veintiún (20.579,21.-€)». 
 
DEBATE. Intervenciones: 
 

- Sr. PRESIDENTE 
- Sr. CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE 

EMPLEO, TURISMO, MOVILIDAD, 
PROMOCIÓN ECONÓMICA Y CIUDAD DE 

MAR (Quevedo Iturbe) 
- Sra. BATISTA PERDOMO (concejala del 

G. P. M. Mixto-UxGC) 
- Sra. DELGADO TARAMONA-HERNÁNDEZ 

(concejala del G. P. M. Popular) 
 

VOTACIÓN: 
Número de votantes: 28 
Presentes: 28 
Votos a favor: 28 
Escrutinio de la votación: es aprobado por 
unanimidad de los corporativos presentes. 
 
INCIDENCIAS: 
 

Durante el debate del asunto se ausenta 
y se vuelve a incorporar a la sesión doña M.ª 
Beatriz Correas Suárez. 

 

12.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE 
CRÉDITOS NÚM. 5/17, EN EL 
PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2017, 
POR IMPORTE DE 8.274,64 € 

 
Se adopta el siguiente acuerdo: 
 

«ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Memoria justificativa de la 
necesidad del gasto y causas por las que se 
ha incumplido el procedimiento jurídico 
administrativo correspondiente. 

SEGUNDO.- Informe técnico de 
valoración de precios. 

TERCERO.- Facturas conformadas. 

CUARTO.- Informe de imputación de 
créditos al presupuesto del IMEF. 

QUINTO.- Reservas de crédito. 

SEXTO.- Cuadro resumen. 

SÉPTIMO.- Anexo al expediente. 

OCTAVO.- Informe de reparo de la 
Intervención General. 

NOVENO.- Informe gerente del IMEF 
asumiendo el reparo. 

DÉCIMO.- Informe de Intervención en 
relación a la declaración de nulidad de la 
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contratación del servicio de asesoría 
jurídica y letrada del IMEF. 

UNDÉCIMO.- Aprobación del Consejo 
Rector del IMEF, de fecha 27 de noviembre 
de 2017, de la declaración de nulidad de la 
contratación del servicio de asesoría 
jurídica y letrada del IMEF. 

DUODÉCIMO.- Informe favorable de la 
Asesoría Jurídica Municipal, de fecha 1 de 
diciembre de 2017. 

DECIMOTERCERO.- Informe de 
conformidad de la Intervención General, en 
relación al expediente de reconocimiento 
extrajudicial de crédito 2017/05 del 
Instituto Municipal para el Empleo y la 
Formación (IMEF). 

DECIMOCUARTO.- Acuerdo del Consejo 
Rector del IMEF, de fecha 13 de diciembre 
de 2017. 

DECIMOQUINTO.- Dictamen de la 
Comisión de Pleno de Gestión Económico-
Financiera y Especial de Cuentas de fecha 
15 de diciembre de 2017. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I. Artículos 163 y 176 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
y artículo 26 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril. 

II. Artículo 60.2 del Real Decreto 
500/902, de 20 de abril, que atribuye al 
Pleno la competencia para el 
reconocimiento extrajudicial de créditos, lo 

cual aparece recogido también en la 
referida Base de Ejecución número 41. 

III. Base ejecución 41.ª del 
presupuesto general del Ayuntamiento de 
Las Palmas de Gran Canaria, para el 
ejercicio 2017, en la que se regula el 
procedimiento a seguir en los casos de 
reconocimiento extrajudicial de créditos. 

IV. Acuerdo del Consejo Rector del 
IMEF, de fecha 27 de noviembre de 2017, 
en el que se declara la nulidad de la 
ccontratación del servicio de asesoría 
jurídica y letrada del IMEF, en el periodo 
comprendido de marzo a junio de 2016, y 
se pone de manifiesto la necesidad de la 
tramitación del oportuno expediente de 
reconocimiento extrajudicial de créditos 
para abonar el valor de la prestación que 
motivó dicho acuerdo y que tuvieron lugar 
en ejercicios anteriores. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y 
en los términos propuestos por el concejal 
de gobierno del Área de Empleo, Turismo, 
Movilidad, Promoción Económica y Ciudad 
de Mar, con informe favorable de la 
Comisión de Pleno de Gestión Económico-
Financiera y Especial de Cuentas, en sesión 
del día 15 de diciembre de 2017, el Pleno 
resuelve: 

ÚNICO. Aprobar el expediente de 
reconocimiento extrajudicial de crédito n.º 
5/17, en el presupuesto 2017, con el 
siguiente detalle: 

 

 

Nombre tercero NIF Tercero Texto libre N.º factura Fecha 
factura 

Importe 
factura 

N.º RC, AD o MC 

BUFETE 
AGUILAR 

ABOGADOS S. L. 

B-76.013.614 Asistencia 
jurídica y 
letrada del 
IMEF 
 

LPA-16/66 04/04/2016 2.068,66 220170002529 

BUFETE 
AGUILAR 

ABOGADOS S. L. 

B-76.013.614 Asistencia 
jurídica y 
letrada del 

LPA-16/95 03/05/2016 2.068,66 220170002529 
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IMEF 
 

BUFETE 
AGUILAR 

ABOGADOS S. L. 

B-76.013.614 Asistencia 
jurídica y 
letrada del 
IMEF 
 

LPA-16/112 01/06/2016 2.068,66 220170002529 

BUFETE 
AGUILAR 

ABOGADOS S. L. 

B-76.013.614 Asistencia 
jurídica y 
letrada del 
IMEF 
 

LPA-16/150 04/07/2016 2.068,66 220170002529 

    TOTAL 8.274,64  

 

El importe total del expediente de 
reconocimiento extrajudicial de créditos n.º 
5/17, en el presupuesto 2017, asciende a 
ocho mil doscientos setenta y cuatro euros 
y sesenta y cuatro céntimos (8.274,64.-€)». 

 
DEBATE. Intervenciones: 
 

- Sr. PRESIDENTE 
- Sr. CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE 

EMPLEO, TURISMO, MOVILIDAD, 
PROMOCIÓN ECONÓMICA Y CIUDAD DE 

MAR (Quevedo Iturbe) 
- Sra. BATISTA PERDOMO (concejala del 

G. P. M. Mixto-UxGC) 
- Sra. DELGADO TARAMONA-HERNÁNDEZ 

(concejala del G. P. M. Popular) 
 

VOTACIÓN: 
Número de votantes: 28 
Presentes: 28 
Votos a favor: 28 
Escrutinio de la votación: es aprobado por 
unanimidad de los corporativos presentes. 

 
INCIDENCIAS: 
 

Durante el debate del asunto se ausenta 
y se vuelve a incorporar a la sesión doña M.ª 
Beatriz Correas Suárez. 
 

13.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE 
CRÉDITOS NÚM. 6/17, EN EL 

PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2017, 
POR IMPORTE DE 6.420,00 € 
 

Se adopta el siguiente acuerdo: 
 

«ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Memoria justificativa de la 
necesidad del gasto y causas por las que se 
ha incumplido el procedimiento jurídico 
administrativo correspondiente. 

SEGUNDO.- Informe técnico de 
valoración de precios. 

TERCERO.- Facturas conformadas. 

CUARTO.- Informe de imputación de 
créditos al presupuesto del IMEF. 

QUINTO.- Reservas de crédito. 

SEXTO.- Cuadro resumen. 

SÉPTIMO.- Anexo al expediente. 

OCTAVO.- Informe de reparo de la 
Intervención General. 

NOVENO.- Informe gerente del IMEF 
asumiendo el reparo. 

DÉCIMO.- Informe de Intervención en 
relación a la declaración de nulidad de la 
contratación del servicio de asistencia 
técnica para la “Actualización del Plan 
Estratégico LPA-RE-Activa para el periodo 
2015-2019” del IMEF. 
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UNDÉCIMO.- Aprobación del Consejo 
Rector del IMEF, de fecha 27 de noviembre 
de 2017, de la declaración de nulidad de la 
contratación del servicio de asistencia 
técnica para la “Actualización del Plan 
Estratégico LPA-RE-Activa para el periodo 
2015-2019” del IMEF. 

DUODÉCIMO.- Informe favorable de la 
Asesoría Jurídica Municipal, de fecha 1 de 
diciembre de 2017. 

DECIMOTERCERO.- Informe de 
conformidad de la Intervención General, en 
relación al expediente de reconocimiento 
extrajudicial de crédito 2017/06 del 
Instituto Municipal para el Empleo y la 
Formación (IMEF). 

DECIMOCUARTO.- Acuerdo del Consejo 
Rector del IMEF, de fecha 13 de diciembre 
de 2017. 

DECIMOQUINTO.- Dictamen de la 
Comisión de Pleno de Gestión Económico-
Financiera y Especial de Cuentas de fecha 
15 de diciembre de 2017. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I. Artículos 163 y 176 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
y artículo 26 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril. 

II. Artículo 60.2 del Real Decreto 
500/902, de 20 de abril, que atribuye al 
Pleno la competencia para el 

reconocimiento extrajudicial de créditos, lo 
cual aparece recogido también en la 
referida Base de Ejecución número 41. 

III. Base ejecución 41.ª del 
presupuesto general del Ayuntamiento de 
Las Palmas de Gran Canaria, para el 
ejercicio 2017, en la que se regula el 
procedimiento a seguir en los casos de 
reconocimiento extrajudicial de créditos. 

IV. Acuerdo del Consejo Rector del 
IMEF, de fecha 27 de noviembre de 2017, 
en el que se declara la nulidad del servicio 
de asistencia técnica para la “Actualización 
del Plan Estratégico LPA-RE-Activa para el 
periodo 2015-2019” del IMEF, realizado en 
el ejercicio 2015, y se pone de manifiesto la 
necesidad de la tramitación del oportuno 
expediente de reconocimiento extrajudicial 
de créditos para abonar el valor de la 
prestación que motivó dicho acuerdo y que 
tuvieron lugar en ejercicios anteriores. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y 
en los términos propuestos por el concejal 
de gobierno del Área de Empleo, Turismo, 
Movilidad, Promoción Económica y Ciudad 
de Mar, con informe favorable de la 
Comisión de Pleno de Gestión Económico-
Financiera y Especial de Cuentas, en sesión 
del día 15 de diciembre de 2017, el Pleno 
resuelve: 

ÚNICO. Aprobar el expediente de 
reconocimiento extrajudicial de crédito n.º 
6/17, en el presupuesto 2017, con el 
siguiente detalle: 

 
Nombre tercero NIF Tercero Texto libre N.º factura Fecha 

factura 
Importe 
factura 

N.º RC, AD o 
MC 

EDEI 
CONSULTORES 

S. A. 

A-38.050.498 Honorarios 
profesionales 
por la 
prestación de 
asistencia 
técnica 
“Actualización 
del Plan LPA 
Re-Activa” 
período 2015-

4 30/06/2015 6.420,00 220170002536 
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2019. 

    TOTAL 6.420,00  

 
El importe total del expediente de 

reconocimiento extrajudicial de créditos n.º 
6/17, en el presupuesto 2017, asciende a 
seis mil cuatrocientos veinte euros 
(6.420,00.-€)». 
 
DEBATE. Intervenciones: 
 

- Sr. PRESIDENTE 
- Sr. CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE 

EMPLEO, TURISMO, MOVILIDAD, 
PROMOCIÓN ECONÓMICA Y CIUDAD DE 

MAR (Quevedo Iturbe) 
- Sra. BATISTA PERDOMO (concejala del 

G. P. M. Mixto-UxGC) 
- Sra. DELGADO TARAMONA-HERNÁNDEZ 

(concejala del G. P. M. Popular) 
 

VOTACIÓN: 
Número de votantes: 28 
Presentes: 28 
Votos a favor: 28 
Escrutinio de la votación: es aprobado por 
unanimidad de los corporativos presentes. 

 
INCIDENCIAS: 
 

Durante el debate del asunto se ausenta y 
se vuelve a incorporar a la sesión doña M.ª 
Beatriz Correas Suárez. 
 

14.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE 
CRÉDITOS NÚM. 7/17, EN EL 
PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2017, 
POR IMPORTE DE 32.413,37 € 

 
Se adopta el siguiente acuerdo: 
 

«ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Memoria justificativa de la 
necesidad del gasto y causas por las que se 

ha incumplido el procedimiento jurídico 
administrativo correspondiente. 

SEGUNDO.- Informe técnico de 
valoración de precios. 

TERCERO.- Facturas conformadas. 

CUARTO.- Informe de imputación de 
créditos al presupuesto del IMEF. 

QUINTO.- Reservas de crédito. 

SEXTO.- Cuadro resumen. 

SÉPTIMO.- Anexo al expediente. 

OCTAVO.- Informe de reparo de la 
Intervención General. 

NOVENO.- Informe gerente del IMEF 
asumiendo el reparo. 

DÉCIMO.- Informe de Intervención en 
relación a la declaración de nulidad de la 
contratación del suministro de energía 
eléctrica del Centro de Emprendedores del 
IMEF. 

UNDÉCIMO.- Aprobación del Consejo 
Rector del IMEF, de fecha 27 de noviembre 
de 2017, de la declaración de nulidad de la 
contratación del suministro de energía 
eléctrica del Centro de Emprendedores del 
IMEF, en el periodo comprendido entre 
marzo de 2016 a marzo de 2017. 

DUODÉCIMO.- Informe favorable de la 
Asesoría Jurídica Municipal, de fecha 1 de 
diciembre de 2017. 

DECIMOTERCERO.- Informe de 
conformidad de la Intervención General, 
en relación al expediente de 
reconocimiento extrajudicial de crédito 
2017/07 del Instituto Municipal para el 
Empleo y la Formación (IMEF). 

DECIMOCUARTO.- Acuerdo del Consejo 
Rector del IMEF, de fecha 13 de diciembre 
de 2017. 
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DECIMOQUINTO.- Dictamen de la 
Comisión de Pleno de Gestión Económico-
Financiera y Especial de Cuentas de fecha 
15 de diciembre de 2017. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I. Artículos 163 y 176 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
y artículo 26 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril. 

II. Artículo 60.2 del Real Decreto 
500/902, de 20 de abril, que atribuye al 
Pleno la competencia para el 
reconocimiento extrajudicial de créditos, lo 
cual aparece recogido también en la 
referida Base de Ejecución número 41. 

III. Base ejecución 41.ª del 
presupuesto general del Ayuntamiento de 
Las Palmas de Gran Canaria, para el 
ejercicio 2017, en la que se regula el 
procedimiento a seguir en los casos de 
reconocimiento extrajudicial de créditos. 

IV. Acuerdo del Consejo Rector del 
IMEF, de fecha 27 de noviembre de 2017, 

en el que se declara la nulidad de la 
contratación del suministro de energía 
eléctrica del Centro de Emprendedores del 
IMEF, en el periodo comprendido entre 
marzo de 2016 a marzo de 2017, y se pone 
de manifiesto la necesidad de la 
tramitación del oportuno expediente de 
reconocimiento extrajudicial de créditos 
para abonar el valor de la prestación que 
motivó dicho acuerdo y que tuvieron lugar 
en ejercicios anteriores. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y 
en los términos propuestos por el concejal 
de gobierno del Área de Empleo, Turismo, 
Movilidad, Promoción Económica y Ciudad 
de Mar, con informe favorable de la 
Comisión de Pleno de Gestión Económico-
Financiera y Especial de Cuentas, en sesión 
del día 15 de diciembre de 2017, el Pleno 
resuelve: 

ÚNICO. Aprobar el expediente de 
reconocimiento extrajudicial de crédito n.º 
7/17, en el presupuesto 2017, con el 
siguiente detalle: 

 

 

Nombre 
tercero 

NIF Tercero Texto libre N.º factura Fecha 
factura 

Importe 
factura 

N.º RC, AD o 
MC 

ENDESA 
ENERGÍA 

S. A. 

A-81.948.077 Suministro 
eléctrico Centro 
de 
Emprendedores 
Marzo/2016 

999351961637 0944 
NZZ601N0003389  

01/04/2016 3.572,91  220170001122 

ENDESA 
ENERGÍA 

S. A. 

A-81.948.077 Suministro 
eléctrico Centro 
de 
Emprendedores 
Abril/2016 

999351961637 0959 
NZZ601N0004464  

02/05/2016 3.742,82  220170001122 

ENDESA 
ENERGÍA 

S. A. 

A-81.948.077 Suministro 
eléctrico Centro 
de 
Emprendedores 
Mayo/2016 

999351961637 0963 
NZZ601N0005555  

01/06/2016 3.737,87  220170001122 

ENDESA 
ENERGÍA 

S. A. 

A-81.948.077 Suministro 
eléctrico Centro 
de 
Emprendedores 
Junio/2016 

999351961637 0978 
NZZ601N0006613  

01/07/2016 3.836,40  220170001122 
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ENDESA 
ENERGÍA 

S. A. 

A-81.948.077 Suministro 
eléctrico Centro 
de 
Emprendedores 
Julio/2016 

999351961637 0982 
NZZ601N0007697  

01/08/2016 3.818,89  220170001122 

ENDESA 
ENERGÍA 

S. A. 

A-81.948.077 Suministro 
eléctrico Centro 
de 
Emprendedores 
Agosto/2016 

999351961637 0997 
NZZ601N0008750  

01/09/2016 3.931,54  220170001122 

ENDESA 
ENERGÍA 

S. A. 

A-81.948.077 Suministro 
eléctrico Centro 
de 
Emprendedores 
Septiembre/ 
2016 

999351961637 1004 
NZZ601N0009788  

03/10/2016 3.994,98  220170001122 

ENDESA 
ENERGÍA 

S. A. 

A-81.948.077 Suministro 
eléctrico Centro 
de 
Emprendedores 
Octubre/2016 

999351961637 1019 
NZZ601N0010856  

02/11/2016 3.435,24  220170001122 

ENDESA 
ENERGÍA 

S. A. 

A-81.948.077 Suministro 
eléctrico Centro 
de 
Emprendedores 
(1 al 3 de 
noviembre 2016) 

999351961637 1023 
NZZ601N0011629  

07/11/2016 466,17  220170001122 

ENDESA 
ENERGÍA 

S. A. 

A-81.948.077 Suministro 
eléctrico Centro 
de 
Emprendedores 
(4 al 30 de 
noviembre 2016) 

999351961637 1038 
NZZ601N0011926  

01/12/2016 1.876,55  220170001122 

    TOTAL 32.413,37  

 

El importe total del expediente de 
reconocimiento extrajudicial de créditos n.º 
7/17, en el presupuesto 2017, asciende a 
treinta y dos mil cuatrocientos trece euros 
y treinta y siete céntimos (32.413,37 €)». 

 
DEBATE. Intervenciones: 
 

- Sr. PRESIDENTE 
- Sr. CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE 

EMPLEO, TURISMO, MOVILIDAD, 
PROMOCIÓN ECONÓMICA Y CIUDAD DE 

MAR (Quevedo Iturbe) 
- Sra. BATISTA PERDOMO (concejala del 

G. P. M. Mixto-UxGC) 
- Sra. DELGADO TARAMONA-HERNÁNDEZ 

(concejala del G. P. M. Popular) 

VOTACIÓN: 
Número de votantes: 28 
Presentes: 28 
Votos a favor: 28 
Escrutinio de la votación: es aprobado por 
unanimidad de los corporativos presentes. 

 
INCIDENCIAS: 

 
Durante el debate del asunto se ausenta 

y se vuelve a incorporar a la sesión doña M.ª 
Beatriz Correas Suárez. 

 
15.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE 
CRÉDITOS NÚM. 8/17, EN EL 

 Código Seguro de verificación:MNoE66B2T1AvsQFRGAxndg==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Augusto Hidalgo Macario (Alcalde) FECHA 02/01/2018

Ana Maria Echeandia Mota (Secretario General del Pleno y sus Comisiones)

ID. FIRMA afirma.redsara.es MNoE66B2T1AvsQFRGAxndg== PÁGINA 32/39

MNoE66B2T1AvsQFRGAxndg==



 

 

 

AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
                  SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 

 

 

 

 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de Las Palmas de Gran Canaria. Acta núm. 19 (EU), de fecha 20.12.2017 

Página 33 de 39 

 

PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2017, 
POR IMPORTE DE 899,09 € 

 
Se adopta el siguiente acuerdo: 
 

«ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Memoria justificativa de la 
necesidad del gasto y causas por las que se 
ha incumplido el procedimiento jurídico 
administrativo correspondiente. 

SEGUNDO.- Informe técnico de 
valoración de precios. 

TERCERO.- Facturas conformadas. 

CUARTO.- Informe de imputación de 
créditos al presupuesto del IMEF. 

QUINTO.- Reservas de crédito. 

SEXTO.- Cuadro resumen. 

SÉPTIMO.- Anexo al expediente. 

OCTAVO.- Informe de reparo de la 
Intervención General. 

NOVENO.- Informe gerente del IMEF 
asumiendo el reparo. 

DÉCIMO.- Informe de Intervención en 
relación a la declaración de nulidad de la 
contratación de cuñas publicitarias para la 
promoción del proyecto “LPA Compite” del 
IMEF. 

UNDÉCIMO.- Aprobación del Consejo 
Rector del IMEF, de fecha 27 de noviembre 
de 2017, declaración de nulidad de la 
contratación de cuñas publicitarias para la 
promoción del proyecto “LPA Compite” del 
IMEF, en el periodo comprendido entre el 4 
y 12 de marzo de 2015. 

DUODÉCIMO.- Informe favorable de la 
Asesoría Jurídica Municipal, de fecha 1 de 
diciembre de 2017. 

DECIMOTERCERO.- Informe de 
conformidad de la Intervención General, en 
relación al expediente de reconocimiento 
extrajudicial de crédito 2017/08 del 

Instituto Municipal para el Empleo y la 
Formación (IMEF). 

DECIMOCUARTO.- Acuerdo del Consejo 
Rector del IMEF, de fecha 13 de diciembre 
de 2017. 

DECIMOQUINTO.- Dictamen de la 
Comisión de Pleno de Gestión Económico-
Financiera y Especial de Cuentas de fecha 
15 de diciembre de 2017. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I. Artículos 163 y 176 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
y artículo 26 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril. 

II. Artículo 60.2 del Real Decreto 
500/902, de 20 de abril, que atribuye al 
Pleno la competencia para el 
reconocimiento extrajudicial de créditos, lo 
cual aparece recogido también en la 
referida Base de Ejecución número 41. 

III. Base ejecución 41.ª del 
presupuesto general del Ayuntamiento de 
Las Palmas de Gran Canaria, para el 
ejercicio 2017, en la que se regula el 
procedimiento a seguir en los casos de 
reconocimiento extrajudicial de créditos. 

IV. Acuerdo del Consejo Rector del 
IMEF, de fecha 27 de noviembre de 2017, 
en el que se declara la nulidad de la 
contratación de la emisión de cuñas 
publicitarias para la promoción del 
proyecto “LPA-Compite”, en el periodo 
comprendido entre el 4 y 12 de marzo de 
2015, y se pone de manifiesto la necesidad 
de la tramitación del oportuno expediente 
de reconocimiento extrajudicial de créditos 
para abonar el valor de la prestación que 
motivó dicho acuerdo y que tuvieron lugar 
en ejercicios anteriores. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y 
en los términos propuestos por el concejal 
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de gobierno del Área de Empleo, Turismo, 
Movilidad, Promoción Económica y Ciudad 
de Mar, con informe favorable de la 
Comisión de Pleno de Gestión Económico-
Financiera y Especial de Cuentas, en sesión 
del día 15 de diciembre de 2017, el Pleno 
resuelve: 

ÚNICO. Aprobar el expediente de 
reconocimiento extrajudicial de crédito n.º 
8/17, en el presupuesto 2017, con el 
siguiente detalle: 

 

 
Nombre 
tercero 

NIF Tercero Texto libre N.º factura Fecha 
factura 

Importe 
factura 

N.º RC, AD o 
MC 

RADIO 
POPULAR 

S. A. 

A-28.281.368 Anuncio publicitario 
(cuñas publicitarias 
entre los días 4 y 12 
de marzo de 2015) 

022-02-00159 31/03/2015 899,09 220170002555 

    TOTAL 899,09  

 
El importe total del expediente de 

reconocimiento extrajudicial de créditos n.º 
8/17, en el presupuesto 2017, asciende a 
ochocientos noventa y nueve euros y nueve 
céntimos (899,09 €)». 
 
DEBATE. Intervenciones: 
 

- Sr. PRESIDENTE 
- Sr. CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE 

EMPLEO, TURISMO, MOVILIDAD, 
PROMOCIÓN ECONÓMICA Y CIUDAD DE 

MAR (Quevedo Iturbe) 
- Sra. BATISTA PERDOMO (concejala del 

G. P. M. Mixto-UxGC) 
- Sra. DELGADO TARAMONA-HERNÁNDEZ 

(concejala del G. P. M. Popular) 
 

VOTACIÓN: 
Número de votantes: 28 
Presentes: 28 
Votos a favor: 28 
Escrutinio de la votación: es aprobado por 
unanimidad de los corporativos presentes. 
 
INCIDENCIAS: 
 

Durante el debate del asunto se ausenta 
y se vuelve a incorporar a la sesión doña M.ª 
Beatriz Correas Suárez. 
 

16.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE 
CRÉDITOS NÚM. 9/17, EN EL 
PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2017, 
POR IMPORTE DE 15.648,75 € 

 
Se adopta el siguiente acuerdo: 
 
“ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Memoria justificativa de la 
necesidad del gasto y causas por las que se 
ha incumplido el procedimiento jurídico 
administrativo correspondiente. 

SEGUNDO.- Informe técnico de 
valoración de precios. 

TERCERO.- Facturas conformadas. 

CUARTO.- Informe de imputación de 
créditos al presupuesto del IMEF. 

QUINTO.- Reservas de crédito. 

SEXTO.- Cuadro resumen. 

SÉPTIMO.- Anexo al expediente. 

OCTAVO.- Informe de reparo de la 
Intervención General. 

NOVENO.- Informe gerente del IMEF 
asumiendo el reparo. 
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DÉCIMO.- Informe de Intervención en 
relación a la declaración de nulidad de la 
contratación del servicio de limpieza de las 
zonas comunes del Centro de 
Emprendedores del IMEF. 

UNDÉCIMO.- Aprobación del Consejo 
Rector del IMEF, de fecha 27 de noviembre 
de 2017, de la declaración de nulidad de la 
contratación del servicio de limpieza de las 
zonas comunes del Centro de 
Emprendedores del IMEF, en el periodo 
comprendido entre marzo de 2016 a 
febrero de 2017. 

DUODÉCIMO.- Informe favorable de la 
Asesoría Jurídica Municipal, de fecha 1 de 
diciembre de 2017. 

DECIMOTERCERO.- Informe de 
conformidad de la Intervención General, en 
relación al expediente de reconocimiento 
extrajudicial de crédito 2017/09 del 
Instituto Municipal para el Empleo y la 
Formación (IMEF). 

DECIMOCUARTO.- Acuerdo del Consejo 
Rector del IMEF, de fecha 13 de diciembre 
de 2017. 

DECIMOQUINTO.- Dictamen de la 
Comisión de Pleno de Gestión Económico-
Financiera y Especial de Cuentas de fecha 
15 de diciembre de 2017. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I. Artículos 163 y 176 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
y artículo 26 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril. 

II. Artículo 60.2 del Real Decreto 
500/902, de 20 de abril, que atribuye al 
Pleno la competencia para el 
reconocimiento extrajudicial de créditos, lo 
cual aparece recogido también en la 
referida Base de Ejecución número 41. 

III. Base ejecución 41.ª del 
presupuesto general del Ayuntamiento de 
Las Palmas de Gran Canaria, para el 
ejercicio 2017, en la que se regula el 
procedimiento a seguir en los casos de 
reconocimiento extrajudicial de créditos. 

IV. Acuerdo del Consejo Rector del 
IMEF, de fecha 27 de noviembre de 2017, 
en el que se declara la nulidad de la 
contratación del servicio de limpieza de las 
zonas comunes del Centro de 
Emprendedores del IMEF, en el periodo 
comprendido entre marzo de 2016 a 
febrero de 2017, y se pone de manifiesto la 
necesidad de la tramitación del oportuno 
expediente de reconocimiento extrajudicial 
de créditos para abonar el valor de la 
prestación que motivó dicho acuerdo y que 
tuvieron lugar en ejercicios anteriores. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y 
en los términos propuestos por el concejal 
de gobierno del Área de Empleo, Turismo, 
Movilidad, Promoción Económica y Ciudad 
de Mar, con informe favorable de la 
Comisión de Pleno de Gestión Económico-
Financiera y Especial de Cuentas, en sesión 
del día 15 de diciembre de 2017, el Pleno 
resuelve: 

ÚNICO. Aprobar el expediente de 
reconocimiento extrajudicial de crédito n.º 
9/17, en el presupuesto 2017, con el 
siguiente detalle: 

 
 
 

Nombre 
tercero 

NIF Tercero Texto libre N.º factura Fecha factura Importe 
factura 

N.º RC, AD o MC 

SERVICIOS 
AUXILIARES 

B-47.037.577 Servicio limpieza 
zonas comunes 

A160444 05/04/2016 1.738,75 220170002751 
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DE MANTENI-
MIENTO Y 
LIMPIEZA S. L. 

Centro de 
Emprendedores 
marzo 2016 

SERVICIOS 
AUXILIARES 
DE MANTENI-
MIENTO Y 
LIMPIEZA S. L. 

B-47.037.577 Servicio limpieza 
zonas comunes 
Centro de 
Emprendedores 
abril 2016 

A160590 03/05/2016 1.738,75 220170002751 

SERVICIOS 
AUXILIARES 
DE MANTENI-
MIENTO Y 
LIMPIEZA S. L. 

B-47.037.577 Servicio limpieza 
zonas comunes 
Centro de 
Emprendedores 
mayo 2016 

A160816 07/06/2016 1.738,75 220170002751 

SERVICIOS 
AUXILIARES 
DE MANTENI-
MIENTO Y 
LIMPIEZA S. L. 

B-47.037.577 Servicio limpieza 
zonas comunes 
Centro de 
Emprendedores 
junio 2016 

A160912 06/07/2016 1.738,75 220170002751 

SERVICIOS 
AUXILIARES 
DE MANTENI-
MIENTO Y 
LIMPIEZA S. L. 

B-47.037.577 Servicio limpieza 
zonas comunes 
Centro de 
Emprendedores 
julio 2016 

A161089 11/08/2016 1.738,75 220170002751 

SERVICIOS 
AUXILIARES 
DE MANTENI-
MIENTO Y 
LIMPIEZA S. L. 

B-47.037.577 Servicio limpieza 
zonas comunes 
Centro de 
Emprendedores 
agosto 2016 

A161182 05/09/2016 1.738,75 220170002751 

SERVICIOS 
AUXILIARES 
DE MANTENI-
MIENTO Y 
LIMPIEZA S. L. 

B-47.037.577 Servicio limpieza 
zonas comunes 
Centro de 
Emprendedores 
septiembre 2016 

A161362 13/10/2016 1.738,75 220170002751 

SERVICIOS 
AUXILIARES 
DE MANTENI-
MIENTO Y 
LIMPIEZA S. L. 

B-47.037.577 Servicio limpieza 
zonas comunes 
Centro de 
Emprendedores 
octubre 2016 

A161522 09/11/2016 1.738,75 220170002751 

SERVICIOS 
AUXILIARES 
DE MANTENI-
MIENTO Y 
LIMPIEZA S. L. 

B-47.037.577 Servicio limpieza 
zonas comunes 
Centro de 
Emprendedores 
noviembre 2016 

A161687 09/12/2016 1.738,75 220170002751 

    TOTAL 15.648,75  

 
El importe total del expediente de 

reconocimiento extrajudicial de créditos n.º 
9/17, en el presupuesto 2017, asciende a 
quince mil seiscientos cuarenta y ocho 
euros y setenta y cinco céntimos (15.648,75 
€)”. 

DEBATE. Intervenciones: 
 

- Sr. PRESIDENTE 

- Sr. CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE 

EMPLEO, TURISMO, MOVILIDAD, 
PROMOCIÓN ECONÓMICA Y CIUDAD DE 

MAR (Quevedo Iturbe) 
- Sra. BATISTA PERDOMO (concejala del 

G. P. M. Mixto-UxGC) 
- Sra. DELGADO TARAMONA-HERNÁNDEZ 

(concejala del G. P. M. Popular) 
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VOTACIÓN: 
Número de votantes: 28 
Presentes: 28 
Votos a favor: 28 
Escrutinio de la votación: es aprobado por 
unanimidad de los corporativos presentes. 
 
INCIDENCIAS: 
 

Durante el debate del asunto se ausenta 
y se vuelve a incorporar a la sesión doña M.ª 
Beatriz Correas Suárez. 
 

17.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE 
CRÉDITOS NÚM. 10/17, EN EL 
PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2017, 
POR IMPORTE DE 2.665,64 € 
 

Se adopta el siguiente acuerdo: 
 
“ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Memoria justificativa de la 
necesidad del gasto y causas por las que se 
ha incumplido el procedimiento jurídico 
administrativo correspondiente. 

SEGUNDO.- Informe técnico de 
valoración de precios. 

TERCERO.- Facturas conformadas. 

CUARTO.- Informe de imputación de 
créditos al presupuesto del IMEF. 

QUINTO.- Reservas de crédito. 

SEXTO.- Cuadro resumen. 

SÉPTIMO.- Anexo al expediente. 

OCTAVO.- Informe de reparo de la 
Intervención General. 

NOVENO.- Informe gerente del IMEF 
asumiendo el reparo. 

DÉCIMO.- Informe de Intervención en 
relación a la declaración de nulidad de la 
contratación del servicio de mantenimiento 

de ascensores del Centro de 
Emprendedores del IMEF. 

UNDÉCIMO.- Aprobación del Consejo 
Rector del IMEF, de fecha 27 de noviembre 
de 2017, de la declaración de nulidad de la 
contratación del servicio de mantenimiento 
de ascensores del Centro de 
Emprendedores del IMEF, en el periodo 
comprendido entre abril de 2016 a junio de 
2017. 

DUODÉCIMO.- Informe favorable de la 
Asesoría Jurídica Municipal, de fecha 1 de 
diciembre de 2017. 

DECIMOTERCERO.- Informe de 
conformidad de la Intervención General, en 
relación al expediente de reconocimiento 
extrajudicial de crédito 2017/10 del 
Instituto Municipal para el Empleo y la 
Formación (IMEF). 

DECIMOCUARTO.- Acuerdo del Consejo 
Rector del IMEF, de fecha 13 de diciembre 
de 2017. 

DECIMOQUINTO.- Dictamen de la 
Comisión de Pleno de Gestión Económico-
Financiera y Especial de Cuentas de fecha 
15 de diciembre de 2017. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I. Artículos 163 y 176 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
y artículo 26 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril. 

II. Artículo 60.2 del Real Decreto 
500/902, de 20 de abril, que atribuye al 
Pleno la competencia para el 
reconocimiento extrajudicial de créditos, lo 
cual aparece recogido también en la 
referida Base de Ejecución número 41. 

III. Base ejecución 41.ª del 
presupuesto general del Ayuntamiento de 
Las Palmas de Gran Canaria, para el 
ejercicio 2017, en la que se regula el 

 Código Seguro de verificación:MNoE66B2T1AvsQFRGAxndg==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Augusto Hidalgo Macario (Alcalde) FECHA 02/01/2018

Ana Maria Echeandia Mota (Secretario General del Pleno y sus Comisiones)

ID. FIRMA afirma.redsara.es MNoE66B2T1AvsQFRGAxndg== PÁGINA 37/39

MNoE66B2T1AvsQFRGAxndg==



 

 

 

AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
                  SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 

 

 

 

 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de Las Palmas de Gran Canaria. Acta núm. 19 (EU), de fecha 20.12.2017 

Página 38 de 39 

 

procedimiento a seguir en los casos de 
reconocimiento extrajudicial de créditos. 

IV. Acuerdo del Consejo Rector del 
IMEF, de fecha 27 de noviembre de 2017, 
en el que se declara la nulidad de la 
contratación del servicio de mantenimiento 
de los ascensores  del Centro de 
Emprendedores del IMEF, en el periodo 
comprendido entre abril de 2016 a junio de 
2017, y se pone de manifiesto la necesidad 
de la tramitación del oportuno expediente 
de reconocimiento extrajudicial de créditos 
para abonar el valor de la prestación que 
motivó dicho acuerdo y que tuvieron lugar 
en ejercicios anteriores. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y 
en los términos propuestos por el concejal 
de gobierno del Área de Empleo, Turismo, 
Movilidad, Promoción Económica y Ciudad 
de Mar, con informe favorable de la 
Comisión de Pleno de Gestión Económico-
Financiera y Especial de Cuentas, en sesión 
del día 15 de diciembre de 2017, el Pleno 
resuelve: 

ÚNICO. Aprobar el expediente de 
reconocimiento extrajudicial de crédito n.º 
10/17, en el presupuesto 2017, con el 
siguiente detalle: 

 

 

Nombre 
tercero 

NIF Tercero Texto libre N.º factura Fecha 
factura 

Importe 
factura 

N.º RC, AD o 
MC 

ZARDOYA 
OTIS S. A. 

A-28.011.153 Mantenimiento 
ascensores 
periodo: 
01/04/2016 al 
30/06/2016) 
Centro de 
Emprendedores 

6D08861M 30/06/2016 1.332,82 220170001124 

ZARDOYA 
OTIS S. A. 

A-28.011.153 Mantenimiento 
ascensores 
periodo: 
01/07/2016 al 
30/09/2016) 
Centro de 
Emprendedores 

6E67825M 30/09/2016 1.332,82 220170001124 

    TOTAL 2.665,64  

 

El importe total del expediente de 
reconocimiento extrajudicial de créditos n.º 
10/17, en el presupuesto 2017, asciende a 
dos mil seiscientos sesenta y cinco euros y 
sesenta y cuatro céntimos (2.665,64.-€)”. 

 

DEBATE. Intervenciones: 
 

- Sr. PRESIDENTE 
- Sr. CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE 

EMPLEO, TURISMO, MOVILIDAD, 
PROMOCIÓN ECONÓMICA Y CIUDAD DE 

MAR (Quevedo Iturbe) 

- Sra. BATISTA PERDOMO (concejala del 
G. P. M. Mixto-UxGC) 

- Sra. DELGADO TARAMONA-HERNÁNDEZ 
(concejala del G. P. M. Popular) 

 
VOTACIÓN: 
Número de votantes: 28 
Presentes: 28 
Votos a favor: 28 
Escrutinio de la votación: es aprobado por 
unanimidad de los corporativos presentes. 

 
INCIDENCIAS: 
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Durante el debate del asunto se ausenta 
y se vuelve a incorporar a la sesión doña M.ª 

Beatriz Correas Suárez. 
 

 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, el presidente levanta la sesión, siendo las 
nueve horas y cincuenta y dos minutos, de todo lo cual, como secretaria, doy fe. 

 

 
 
 
 
 
 
 

EL PRESIDENTE DEL PLENO, 
 
 
 
 

Augusto Hidalgo Macario 

 
 
 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO, 
 
 
 
 

Ana María Echeandía Mota 

 
 
DILIGENCIA 

 
De conformidad y a los efectos del artículo 43.4, RFPCP, las intervenciones habidas en los 

debates de los distintos asuntos tratados en esta sesión quedan reflejadas literalmente en el 
Diario de Sesiones. 

 

 
 
 
 
 
 
 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO, 
 
 
 
 

Ana María Echeandía Mota 
 

 
 

 
DILIGENCIA: “Para hacer constar que la precedente Acta, que fue aprobada en la 

sesión número 20 de fecha veintinueve de diciembre de dos mil diecisiete, ha quedado 
extendida en treinta y nueve páginas”. 

Las Palmas de Gran Canaria, a dos de enero dos mil dieciocho. 
 

 
 
 
 
 
 
 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO, 
 
 
 
 
 

Ana María Echeandía Mota 
 
 
 

(Corrección de estilo a cargo de la filóloga D.ª Otilia Pérez Gil)  
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